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VALORES DE SOCIEDADES
U1tllllll tllllble /l.llt.rlor

;t;:'".r.-:~•.:•.. -:':_-:.-:..:":" ..:;.:.: .... -;.....; .•..'.:"'.:..~

Fooillll tl~ .

----- ----
27·12·927 589,00
20·12·\l27 57,6,00
2'1-12·927 ::96,50
22'12-921 207,t,(>
2·..·12·j):,..7 207,00
14·12-1)2'/ W6,50
27·12·927 l03,OU
1'1-12·927 a7.2[)
27-12-027 MO,GO
27-12-027 :H4,OO

12·7-\127 546,00
17·12·927 [JO,O!)

15·12·927 d?.o,OÜ
2j'·12·tl.27 \J(l,50
27·12·027 ~J3,fjO

27-12-D27 11.0,75
~7.1~·f)27 lO!, 15

27-l2·\}2í' 77,00
27-12·027 O"l,OH
26-1O'{l27 8~IO
20·}·¿·02'l j 8 ,21$
:l2·a·927 '[2,'0
22·3·\}27 'l0,75
18·fj.·021 /'.i~,OO

Sl·12·ll2. 63,15
28·1j.{12l1 1 0',00

Banco d~ ES'pal'I: .

11

Banco Hipotcc¡rio de Espana. .
Banco Español dcCr6<lito•••_ ••
Banco HispiDo·Americano ..
Compaúb Ar~~lld" d<: T8bó2COS.
Alto! Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral Azu~fPrdeeÍ1tes .

carera Esoaiía. ...l Ordinarias .
'unión Española de Explosivo•."
FerroCj\rri]e~ M.. Z. A. , ..
Idclll Norte de Espafia, .
Bar.co Espafiol Río de la Plata. ¡

OIl1.lGACIOlUS

Bonos del Banco de Espatia .
Cédul:15 dd B;¡,nco HiflOtecario ..
Idcm i<l Sd uU UflH.(

Idetn id. id _••••••••
Idem del Banco de CrédIto

Local , , ..
Sociedad Gral, Azuc," EspIna l'

Sc:rie A.
F. C. M, Z, A" Va- )1 Bl

jlIadolid a Ariza...... ,. C.
r.- serie.l

Idem Norte <l,c Espa' ~.- serie.
fia. Emisión 17 de 3.- serie..
Enero de I¡x:¡S........ 4,- aene.

, S.' serie.
A).'ulltafflitKto dI Madrid.

2G.12.D27! 103,00 Obligaciones I :;00
27·12·927 97,25 Expropiaciones del Interior....... 400
27-12-()27 8!:l,liO Empréstito "Villa Madrid" J914'1 f>(Iü

27·12·927 ~S,50 Idero Id. I!:lIB, I· liOO
25·11·[1.:17 fl7,I'ifJ Cédulas del Ensanchc ~... 600__.....,~=......_ =, _.. i ¡::....

'::SPE8ETAS NOMINALES NEGOCIADAS CAMBIOS SOBRE El, EX'l'RANJERO .r;'
4: por 100 perpetuo al oontt\do 384.200 PARf., a la vi,t., cheque, '15.000 frlnco! a P
Idem fin corrl011te :................. ~ 23.70 pll86tall por 100 IrllncoliI. "
Idern fin próximo.,. , u ..-...... J .

4 por 100 nDlortlzlI.ble....................... li6.óOO [.ONllRf:S, 11. la Vil\t¡l, ehoqM, LOOO libra' a t'lj
ti por 100 ..Dlortlzable , ; 46.0eO ~n,2G pesolll':l lIa~.•-hO!JO a 29,28. ~),
Aeelones del Bnnoo de E~pdia... la OOU . .,:)
lden¡ del Banco Hlpotect\l·lo............. 1; N'f:w·Yom" ~ la )·¡Iltll, cltequf', 2.500 (lo!l:u,' ',.::.
""'aro de la Arrendataria Illl Tab:1.coB ¡.1. 000 lt ¡¡,I)fJ peS(ltllll uno. ~

1
-, I\.SUo&Nlra..-Pre!erantea.................... » ~

. Mem.---)'··" ...........................» HOMA. l'\ la vista, choque, 'UJ.OOO liras a ::I1,(l[j .¡:..
C6dulft8 del &noo Hipotecario al 6 % ~?,.ooo pesotas por 100 llras. 'l
Idem id. 11:1 ,CJl¡............................. 3,.. 500 W

0(1

CAUBIOS D. 1I0Y

67,00

---.------,,--._--

:4~: ..........--:-._.: .:~::;':.~~-::::-.~~_~

M A D R 1D • - Cotizalci6n oficial del 28 de Diciembre de 1927.

86,7ó
8j,75
8Ci,75
86,75
86,76

86tO
8U,DO

91,50
filM
91,50

lJ2.80
Ü2,80

93,00
~3,OO

93,00

102,25
~P'lgA

70,75
711,70
70,75
'10,75
70,'/Ii

j
'lO;/,)
10,GO
70,iiO

DEBOLSA

IIJrUDA. n ••oru.u
.ua:OR'1'IZA.8LII & roa ~oo

VALORES DEL ESTADO

4 'OJl l()ó rl!'Rt'!1 UO U1'TF.1UOR

I~. ;111 "'2.o~11l ,1" 1'111.,

Al CO'1I(l1Jc~

Serie F. de 50.000 pc~(':lt.S nomínale••
,. I~. Q(' 2<:.000" Jo

t D. dI! 1::1.500 t. )-
» e, de 5.0(0)0 )

,. B, de 2.501.> Jo )
:» A, ue ,~OO}O l'

) G, de HXl ~ )
}o H. de 200» 1>

~ PGk lOO ~KF.P1TUO ¡XT~ftJO.

EJtGffII'jJJado.

Serie fr'. de 24.00{] p~~etas nomlt~i\le •.
Jo E, d~ I'2 000 ~ ,.
~ D, de .(¡~." 1>

) e, de 4.000» "
" n. de :1.000» »
» A, dr 1.000) I
> G, de 100 > :Do

)o H, de 200)0 )

<i POR 100 AWJRTfZALlI1

Serie E, de 25,000 pe~eta! nomin:tlel.
) O, de r:2.500 Jo )
,.. C. de 5.000» "
) B, de 2,500. ..

" A. de 500» "

Serie Lt "" ....
lO B _ _ _ ..~.,> .. ,'-, •

• a...... 'ILT -! '1 ~, .•

!l POJI roo AIlO.RT1ZAU1.

Serie F, de 50.000 pelletas nominales,
) E. de 25.000) )
:t D, de 12.500:t l'
) C. de 5.000 Jo ,.
,. B. de 2.5(0), ,.

,. A, d" 500,. I

! POll roo AWOU¡':ALU

.»ur6. P' 1917
Serie F, de 50.000 pesetal nomInaJo••

l' E. de 25.000" l'
,. D. de J.2.5oo,. I
)o C. de 5.000,. )
:lo B. de 2.se«» l' l'
). A, de 500. )

1:i~

01,50
01,10
!H,50
111,; fi
{JI.75
\)2,00

93,00'
92.(1<1
93,00
93.25

.G:J,26
93,25

87,50
87,60

. l:lú,~)U

86,¡IO
Hn,9U

102100
102,00
102,00

. ~

FICI'll'J:

~!. ·¡"·lJ21
'I¡ ··I.).11"7¡'
~.. l' ,"". SI

'/'1-12·927

113-12-927
14.12-927
26.1 \]99,7
27,·12'9211
27·JMI27
27·12~927

22-12,927
:¿2·12·927
}j'j •i2..g~7
2~~12~927
27·12-927

:: l'
27"12'027
2(1·12,0,27
1!7·1~·021
27-12-02'1
21·12·027
27·12'927

......-_._ ..._-_.- . ~ ..-'._--.

2i-l~~:n ,7U,75
~7·12·"-'¿'J í 0,'15 '
:¡,7 1'~·O~7j(l 'J (¡
,:!7d;!-Ü21 ¡ : 10;H5
:.J,1·1,2·Ü~7;, ~71),8,~

27-1 ;.l·lJ.21 ¡ '7~.s,g5

:n· I2·92¡:) . '10,4:1
3H2.9:l71 . '7l),4H

.;: 1:1.timo c..inlot~ 'U'ltrl.o.. r Ir '.. ", I
~_~",:,••~.~.~:-;"I;"""t..""""lt;:.-1:..-"" .• :,".t;.'I'IlV.'W

"j., .. " I '
. 26-12·02';I 86,10
. 2'f·12·~n 'So,lO
~!'H2 9~7' . SU

J
75

~:-·12·9:n 1'· S7,OO
2H2',~:n ". 8,,00
27 '12~9271" B7,2J
00-12-92; Hil 60
2~~12·l}27 ' tis:r¡o
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AYUIITAMBEriTO CONSTATUCIGttlAL
DE: BARCE!..Or.m

En virtud del Muerdo d~ la iluS
tre Comisión li1lUlkipa! pe:r:rnanente
de fecha. 15 de Noviembre de este
afio, y habiér.:.:ose. cJimplido con lo
dispuesto en el :u1.ícu.kl. 26 del !legla....
mento -para la contratación de Obras
y servicios a cargo de entidades mu
nrl.cipales de .2 de Julio de 1924, sin
que se haya prod.ueíao reclamación al
guna, se anuncia al púfuIíco el concur·
so relativo a la. formalización ciel" pr-o
ytwto y suromistro de maquin:a:ri(i¡ y
aparatos.. e instalación. completa h~t1

su funcionaooiE;mta del servi-cio de dé- .
.puraeión de las aguas residuales del
l!ospital . 00 Infeooiosos en conslruc
er6n. por el procedimiento de barl'OO
a.ct.ivados por a.ii'cnclón forzada y c!o
ri:wción, baio el presupuestoac pe~

s~ras3{).ooo.

. Los pag~s del pr~io de la adjuctica- .'
¡¡aún de ~hcho concurso se verificarán
en la forma. propuesta en !ascondi...,
ciot;e5 iS y 16 de-l .pliego que ha de
rcg[I' f}ur3. dlch(}co-oourso; pliego que,
junt:unente con 105 documento¿¡ r0$~
LantE'.5 . del e:q>edie.m~ estará EJe .ma-l

niflesto en el Negoctad(} de Higiene '!
Beneficencia de 1aa Ú'tlcinag de la Se""'
cretaría de este AyuntamIento.

Para Iaccleb-raci6n del concurso O~

que se trata, a más de las condiciones
del plfego Y de; las generales aplica.::
bIes al caso. se Ú'bssor.va:r-án las t'e...;
glas sIguientes:

1.& Los pliegos de proposici6n ex
tendido-s en· papel seltado de h:t dase
correspondienl-e y formulados con
arre<rlo al mo-delo que abajo !;e inser
ta, ~eberán estar 5Uscritos por los
licitadores o por p'cl'sonu que legal":
me:nLe loes represente por mi:'d tO de
poder declarado bastante ¡::·or el Le
trado del ilustre Colegio <le esta ciu
dad. D. Amador Conde, debiendo pre
sentarse dentro del n1nzo de veinte
días hábiles a contal"' del siguiente 301
en que s~ publique este anuncio en. la
GACETA DE MADP'..1D, de diez a docc <le
la maña.na, en el Negociado de Higie
ne y Benefieencia antes O1€.ncionado.

2.· A todo pliego de proposici6n
deberá RCO!t'IlJpaii.arse por sep.3.'I-ado. el
resguardo que acred¡'Le haber (;(msli.
tuído el depósito proviSional preve
nido por la ley para tomar parte en
el concurso; est.e depósito deberá eous
tituirse por la oantidad de 1.500 pese
tas en la Depositaría. municipal o en
la caja gen.eral de Depósitos o sus su
cursales, y deberá. ser completado. por
el que resulte 3:djudroatario hasta el
10 por fO'O del 'importe t.otal de la 00"
judicación., siendo roohazado l!n el ac
to de la. entrega todo pUego ~u.yo res
guardo reg.pe~tivo no se ajuslea lo
preceptuado en el úllimo párrafo rlel
artículo 10 del citado Raglament.o. La.
(}Onstit'1li)ión de dicho depósito opberá
atenerse· a 10 dispuesto en los al'Lícu
los 1i y i2 del ..referi.do R(!'glament<J
y M la. Rea,). <miende 22ck Julio ele,

.ci6n de Hacienda. de ... o en la Ca.ja:,
gen-eral de DePÓSitoS) la fianza de _•.
pesefJ.ls.

'" a. "o de ... ·de 19,2...

na O Bolelín Ofidal de la provino-ia
de número '0' del día .... pail"a la
,,'enta por .subasta pública de ~a. Jan
-eha .. (}aTU:\;:' e.nera", se oorntp.romete a
~:l.IdquiI'í-r este buque. COn sujeción al
p-li'ego de condiciones publicado en el
Diario Oficial dell"fi-ni~eriode lJfari
-na númtro ,0' de! día .... pOI" 'la Nln~
tilla.d. :1'0 ••• p.escla8 (tocro en. le!;r.a.).

Foch~l y :tirma (todo en letr;¡)o
&-2258

SUBASTAS

~mN'fA PROYU"..l-cUU.. DEi TP.J¡P¡5
PCWn:S fflEe¡\M"UOOS P.~DOS

. DE cmpUZCOA

.. Debiendo pro-eederse a la rr-~1ebrución

de cO:ncursn para adjudiear defin.itwa
mente el transp·ort.e de viajeros ~ntre
Berá~;fegui y ToloS3, en vehÍ<Cu](,~i de
motor mcá.'l)i-eo,c~marreglo en \l~. todo
a. las ooD.di~iones·001 pliego- corres...
P~'Il.Ü¿-e.nte que se halla de manüiasto -E'n.
la secretaTía de esta Junt.a. se~dvierte

<1,1 púb-lico, {m eumplimiento-de lo pre
ceptuado en el Real dí'Álr.eto de " de
J)llio -de 1924 Y en su Regla!mentG de
aplí-ea-ci6n de ·11 (l~ Dicie.robre de ígual
añ(), que los pli-egoo que se present8:l1
contr<nif}ooo propo'sicionesoptando a.l
:referido c.nneur'sO, extendidas en pa:pel
ti-rrilirado de octava clas.e y ajustadas
al modelo que acontinuaci6n se in
serta. se admi.tirú.U en las ofieillils de
la an !.f:l'rHcha Secretaría desd-e el día
10 de Enero de 1928 pr6-xi!:Iio. hasta el
13 de F-ebr;}I'Q de 1923 inclusive, a. las
once horas, ,,-e,rific:in-dos'e la. apertura
de dichos p!i.ego-s-el día 22 de Febrero
de 1928, a las di-ecisi-ete y media horas,
en €'l G{}bierno civil v ante una Comi
sÍón de esta ,r·l-inta. .,

San 8-e'bastián. 22 -de Diciembre de
1D27.-Eíl. Secretario, José ESnaoIa.

Mod-elo (le proposición que se cita.

Don .... natl.1rald-e .,., Vl}Cino de _•.,
~e obliga n. efediuar el tr<Ulspo-r-Le d-el
correo, via.ieros o m,ercancías (cítense
laoS clases de tranS;IJoi'tes que se com
pmmete :J. efectuar el [icit.ador) en ve
hículos de motor mecánico. de'S'de '"
a •.. y vice.ve.rsa.. con arreglo a las CO<ll.
dicioD.es que estah1ece el Real decreto
d-e4 de Julio de 1924, ell Reglamento
para su aplicaei6n.y el pliego de con
diciones facultativas, particulares y
económicas a que la concesión del ser_
vicio ex¡presa<lo ha de ajustarse. Asi
mismo se comvr(}mete a efectuar gra
tuitamente el tran~porte del correo :r a
tributar 3Jl Estado con el canon. de ...
por tonelada-kilómetro de r~e()rrido y
a verificar el servicio con 801 siguiente
material de trooci6n mecánica: (Con
sIgnese con todo detalle el material de
Lracción mecánica que se propone em~

plear en la Ilreslación d-el servicio).
El que suscribe se obliga, además,

a estaíblecer las tarifas para (viaj-eros
o mercan.cías), suMivididas -en las ela...

fth-rlclo de pT(;posici6n. ses que· a -co:n.tinua.ción se expresan:
(Exprésooe con toda claridad las clases

Do:: X. ~., vc-cino de ••., con. cédula de tarifas quepret-ende estai;lecer- el
p·<':'sonnl ~n}mcro .•., de elase ... , pnr lieitador y p:recio de cada una de ~Uas),
l' l'npia yc.,\:clu5ivu representación (o Finalment.ese compromete a im
"-t nc:.-null'c de D....; vecino de ••., para pla.ntar e~ servicio referido dentro d~l
l~l que ~ ]H\!lla CQ;II1[letent~en.te au- plazo de ... .
1~11·¡7~cln). ilnee presente: Que impues- Y pa:ra8eNUridad. ile esta. proposi
1" rIel :¡lHlj¡c.io inserto en la. GACETA DE ci6n· acompano a eJ.l&. por separad~. la.
i>l.mmD l:úm·ero •.. del día. ... ; en él·· . ea:rta de pago qu~ :wredita b8lber l)OflS

p;i(frio Oi¡eia,l del !I1'inisterio~e Mari..... · W.uf.d~ en la (Teoore.ría de.J.a .'Q~""

?\E·_1G:~¡.'\JJO 1>R1M-":r.0

A j,:; OrlC'-0 horas del día que opor
t é: ':;'.:l~'E;rr[.e E'_~ aal1liciará y en. el iocall
corr~:"'pqn::r¡·..'.nl.e de ~uhFtstas de este
:\lüüsLL"1'io. tendrá lugar, alüe la Jun.:.
t:1. ca-p:.x,;~"l d-e snha');,as, constituída a:l
efec\'o, el ;,\;tLo de la cere:oracrón. de la
':;lü~;lSta l':'_I'a )a enaje!HlJ0iÓ'n de la b-n~

C;1<1 "Gal'l;~g-2n:cra", dada de !raja en la
Arrna.J-a v fml,i::l-<'1dll. en el Ar"eu'a-l de
la Carr:"::;:;.L

L{~ r-f'1'e¡;Ól ~u·b~sfa se celeb-rará Cun
sujC'{:.::5 n ~d pliego de condiciones qu·e
oRtá (::0 Tr",aTI.ifiesto en este Nezcciado
y ql"~" ¡'demás, fué pubE<;adú' ~;!lel
Dial·.~; (j·icia{ del Mínisk'i'io' de iJlari.
na., ;\ú:[.':.:ro Z.'i! tk 2 d.e J'iovie.,:nbre úl
t¡nw.

De3de eldf.a, en que se publique ús~

t.e anunt¡o Cr, cUcho Diario Oficial,
GACE'1'"'1. DE K",,~I;IUD y Boletine.s Oficia
les de h\s provincias de Cádiz, MáJaga.
y Sevilla, hasta cin:e-o dí3J3 ante:;; del

·fijoa6o p..ru ja suhasia, se admitirán
[!l'liegos c·r~rradüs conÍ>en-i endo proposi
ciolles (].!I j,&" Jef3.'Lul'as de EsladEJ Ma
yor de lus i).epuri.ameut.ás de Cooiz,
F:erro1 y Ca rLagena y en. las Coman
Ü!)..ncias elD Niarina de Cádiz, 1ilúla:ga y
~:' I'Íl1a. '

"l':1ID·biéll ;:;.,3 admitirán en este Ne
güdRdo pl'imero hasta las ca..torce ho
:'~.n,s 001 día: <io!lterio-r al seña.}¡a!Cl·o para
}a SuD:J.Sta, y duranlie la cel-ehraoión de
!::l. mi-smlCJ, en 1'VJ media hora que Sil eon
:::cdGI'á al efec·Lo.

Lu.'S proposiciones, redactadas en
ea.sLo!l¡¡IlO. estarán extendluas en pa
pel se1!~dG de una peseta veinte cell
timo1'\ (da~e octava), con sujeción ul
rnodelo que al finrul de CS'tJe anUllcio se
il1s()I'h y con los requisitos exigidos'

,en ed.. ]llieS'o de condicione'S.
Al' IDi¡;mo tiempo que la pr-oposi-

· Ciócl.,pCl'D [\1(~l'a de.l sobre Clerrad'o que
· k1. conl.cn~?;t:, e.ntregará cada licitado!',
dmpués C-B exhibir su cédula perso
n_al, ;U.ll cJocmnenLo que acredite ha
b~r ~mámo&to en la Caj a gen,eral de
DepQ¡sitüs o I}TI sns SucursaJ.es d'e pro=.
\'inciu1lll ....n metálico o en. valores pú
bfjcos a.dmi.,;ib!.eS por 1a' ley, como
tit~nza. 1)I"ovisicmal. la cantidad de
¡-:,mt.o ¿illcuent.a peeeías.·· .

Lo qne ~'e hn-ee pú1>1ioo 'POI' media
df;! pm3en1c anuncio para· cO!Kci...
]n;('n~(~~ 10$ que desee-ll Q1Cudir a la
o::':ha..'J,tn ú"b qne se tr<rla. .

"\"f::drid, 21 de Dic.iem.\:)re de 19·27.
r ¡ ;r ~1~i~ ..hJl :.\"cgociado, Manuel Jel1er,
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y en concepl9de depósitQ prov¡~¡l}na1

para tomar part& en la sullast~. Di
chos pliegos se enLregarán bajo SOl.l'l'e
ce!rado y con los requisiLos que dr:: :!r
mma la regla tercera del articulo 15
del Reglamento para la .contratacIlÍn de
(}bras y servicios a cargo de las el; (í-

, dades municípa.Ies. '
La fianza definitiva que J1ft de pY·c.s:

tarel rematante será igual al 10 por
100 del importe anual delconLraía.
Los liciiadores podrán concurrir i la
subasta. por sí mismos () reprcsenln.dGS
por oLra persona, con.el poder corres
pondiente para ello, declarado bai>taIl
toe a costa del interesadú poi- cualquie
ra d'e los Le.fra<los.-qu~ ejercen en este
partido judie.iaL La suba."ta. k'e adju
dicaráa la proposid6n más ve:nl.ajosn,
y caso de resultar iguales des o InáE,
se verificará en el mismo arlo lieita
ei6n por pujas a la llana duran.te
quince minutos, y de pe¡"$isiir la igual
dad. se deeidirá por sorteo la :>djudi
cación provisional del remate. con es
tricta suJeción al pliego de ton.diclQ
nes v preceptmdel Re~¡am{'ntD vi-
genl~, y

-Trigueros, 22 de Dic:i.cmbre <le 1927.
El Secretario, Juan M" Ríos Mratinez.
El AlcaIi:!e, M. Villar,

Mocteto de proposición.,

Den ,", -vecino de ... lulbiLaute .pn
la calle de ..•• número .•" piso -... , en
terado ,de las con<liciones que han de
regir en la subasta relativa ?lservicio
de alumbrado públi~O, ~ compromete

- a llevar a caOO dicb.o servicio con su
je~ión a la.-: e:x;presadas c.ondiciones,
por la cantidad' de ,." para el all:rn
brado público y de 0_' el h-w.-h.• pa-I'a
las oficinas muniei:pales. (Las cantida
des en letra.)

(Fecha y firma de~ propof~...,..:.te_)
g..-·rl;269
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AU:Al.DIA corcsTlTUCIONAL DE
,-RIGUEROS

r En viríud de lo a.:::r;;'dad~l ·por este
Aylfnf.amiwío en sesión del día 19 del
cOITtente, y ha.biéndlJ'S8 cumplido, eon
lo dispuesto en. el artículo 2fj del "1
gente Reglamento para la contratación
deobl'a5 y servicil}s municipales, sin
que se haya produ::Jido rf'clam,aeión al
guna, se anuncia al púJ)Iico la subasta
para oontratar el servicio eJe :Jumbra
do }úbJico eléctrico de esta villa y <fe
las oficinas y dependencias mlm icipa
les, durante el plazo <ie diez años, bajo
el tipo, para el alumbra<1o público, de
iQ.015,60 pese~ anuales. y con arre
glo a las demás condiciones que figu
ran .en el O'púrtnnO' pliego, entre- !as
cual.es figura. la resolución de 'este
Ayuntamiento acordando incluir en los
presupuestos anua.les la. ~.ntidad ne
cesaria para satI5fa~e,r el' imp:)l"'te de
dicho servicio. El OpOrtL"11D pneg(\,
aprGOO<lo en la fecha expresa.da por
esla Corporación, se halla de mani
fiesto en la secretaria de este Ayun
tamiento, todos los di:l:s laborables de
diez a. trece. l\YUNTAm!E1IlTO DE LA S. R, tI, lll-

El suministro de alumbl'<ldo n las raOkTALCIODAD DE ZIU'(L~ZA
oficinas y dependencias mUllltipales,
será por conta.dor, simendo de tipo Este Ayuntamiento ba acof;"!l<;lo la
para la subasta -el precio .de 0,85 p(~se- celebración de subasta para q;,ntra
tas kw.-h. tar la:s obras de conslruccióll ~ al-

La suhasl.ase celebrará,. con todas cantarillado para des:igüe de '~ A3a
las [(}rmaJidades esta:olecidas en el:lI'- demia general Militar, con arf:!glo al
ticulo 15 d~I Reglamenw de 2 de Juno proyeeto, presupuesto y pli'~ d3
de 1924 para. la cOIlt.ralac.i6n de obras oondieiones anrobados. contra IOll

, Yservicios mUD:iclpa1es. a las d'oee ha- cuales no se ha present.ado reclam-a
ras del día iS de Enero de 1928, en eI cwn alguna dUrante. el plazo de ex-o
Salón de aeLos de esta Casa Consisto- posi;,ión al público del expediente.
rial, f.laJo la. presidend~ del señor Al- m.~~V~~~sStodOe~~:~l"'e~:~~all:u~.
calde, o Tenie.nteen quien delegue,
asistiendo además otro miembTo de la cipal, Nagcci~do d~ Fomentot todOf '
Comisión perm.'Wenl,é y el Nok.riG de tos días laborables desde la lrora d~
esta villa. . las nueve a las trece,

Los fieitadores presenLaránsus prl)- I..a su1lasta se celebrnrá en el &1.-
pt3siciones a. 'Conla.r desde el día. si- Ión de sesiones 'de la casa Consisto
goieme al 00 que ap;D"6roa inserto es[e rial a las doce del- día en que se,
anundo en la GA-.lBT'A DE MADR'Fn has- cumplan vf:!fnte, a contar de la p$li-

'~ eacion de este anyncIo en la G!I.C1n'A DS '
[AYUillTAiWIENTO ~NS'TITUCIO- ta el an.Lerior al en qu~ ha. de cele- MADRID., desc()ntindolos festivos. ante-

NAt.. DE CARIII()ltA brars-8 la subasta, en la Secretaría 001 e:l señor Alcalde o Teniente en quien
Ayuntamie.nto, los dias laborabl~ ,de delegue y con asisten.cia de un. m.¡em-

Doo Manu.el Díaz VHlasante Abo- diez a trece, extendidas en papel, del t •. d A1-~'~- 'd te del . I hro de l.a Comisión pennanen e munl-
g~ 0'.. V<LI~ presl en·, exce en- Tirnbred1l1 &sl.OOo de la. clase sexta y
lásimo Ayun:t.amiento de CllI'IIlOlla. y redactadas con arreg-loal modelo. que ci~. plazo para la .presentat'JÓn d:)
Fresidelltedel Patronat.o de las :Escue_ ~ inserta a continua-ción. ucompañan- pIieu~s empez.ará desdE:' el diasiguien!e
IjI,iS Populares grntnitas'~ la misma. do a la:s mismas la cédula. pfrsonai y al en <¡(re sepublíque este anun{ii9, en

e
:~~d saber: I Que este Patronat.o, el resgu~rdo que acred ite haber croIl.S- 1 1a r;., ~ ":T.\. ,DE !\!AunID, bast3.eI :(ote:..,

s I o por e Exmno. $1". D. Loren- titufdo en la. Deposit.arfamuniciillll 1:1 I riel' el! ,<"i:abdD v"-a verificar h!i:"
Domfnguez de la Haza, para. eGuca- cantidad 00 500.75pesetás. corry.) im- ! ~itaciún. ...'.. '

ci~u. V ~nseñanz:a. ~ratnUa. saca a,; port-e del 5 por 100 .¡j~1 ti~se:iíarIlA10 " La;; pl'.oposicioIles sc p!'>~.srlllaJ~¡ín cx- "

f!9.25. p<n: lo que se. refiere á la adml-I.~Ública9t!b'c.,.~a. euat.ro fincas de O'1.ívar
¡3ié.n. -de'eédulas' de CrMit-o local en y una de Ja},o.r. todas enelavadas en
~dénticn fOI'ma que lo,> valores del Es- esl.e término. vaJo.l~adaen l}3.839,ffi pe_
itw!o_ , ' setas: cuyo pliego de oondicione.s ::v tf-

3.'" Loisreferídos pJiegos deheri!n lulos de. propiedad seencuentnW en la '
~nt.¡,ega:rse bajo- sob.."" c~ITado en la Notaría de D .. Antonio ..Jurado- Rueda,
tJfkina antes aicba, a saüsnH'A:l>ióndel en esta población. ' " '
pr.cse.ntador y del quP, lo recibe;'y en 1, Cuya su!msta wndrá l.:ugar en e} S!l.
¡ei a;riverso Geh~rá.' hallarse escrIto, y Ión de seSIOnes <le e:.-t,e AyuntamIento,
!firmadopor el pre~n~ador lo siguien-' auLe el refe.."igo NOotario, a .las do~ de
¡te; "Proposición p.ara optar al eOn- la tarde del .dla i5 M Ene:¡;:o pr6,nm(}.
[cUl'SO para c-1 mministr·o de ma.quina:" . Lo que se bace saber por me.<hCr del
¡riu yapn;ratos para' el servieio de de;.. presente anuncio y Qtros de ignal te-
puraci6.n, (le l:,~ .L'f':>i¡;Iuales ~n el nor. _ . '
[Hospital de rnte0cio~o::;"'; en el rever- Carmonn, 24 ~e DICle<mbt~.de 1.9-27.,
~o. y cruzando ras linens' de cierr.e <Ier El AlcaIde P'reSIden te, M. lJ¡az V!lIa
~obr'e. se ba.T'á constar por el pre>;enta.- san[,¡;-.
~or ~po·r el funcionario que reciba. e-l
¡Pliego, bajo la firma de ambos. GU.e se
~n(regá intacto, o las circunstancias
~ue para ~U lrarantfa Juzgue COllve
~i~'lte oonsignar cualquiera de los dos,
ii3x\endiéndose el opor1n no ,recibo de la
¡pre,s.entación, do conformidad a jLt dis
¡pueslo en el articulo 15 del mendD
~ndo RefPann~nto.
I .1.... , Urta ,,-ez pi'éSentado el pliego:) no
,podrá reLirarS¡l; pero polli'á. present.'U'
¡varios el mismo licíLader dentro' del
¡Plazo indí.cado y ecn arreg-Ib a las con
ilirfonesexpresada.o;, sin acompañar
i!luevo resguarito de depósiLoprovisio-
ilaf. '
, 5.... El ilu:slre :"eliór Teniente .Mcal
~e delegado de r '-dene y Sanidad,pre:"
i\rios los ínfum "y trámites que es
~ime nec~~ario e~Luuiará las propo
eieion'es y pro llldrá a. la aprobación
J]e la ilustre Comisión D1...:.nicipal per
p:¡anente la proposición que juz~ue

tná~ convenFente, re:."1'rV""eUldosc el de
:recho de no aceptar· ninguna. de las
presentarlaS'. sin que por t!no tenc."a el
t;JroJ)Ünentede:reclio a formular rP.e.la.
~a.ci6n de ninguna. c.laSb.
; BarooI<ma, 2i de Diciembre de 1927.
~I Arcálde, el Barón de Vive.I'.

Modela de proposición.

! Don .••, ,w-..cino de •.., habitante en
'~..., bien en.terado de las. e,ondicilnes
JaeullatiV'a$. y econónüca..~' presupues
~ y plano que ban de regir para- 10
,nJal" parte en el coneurso .le formali
tación del proyeeto~SUtninistro de roa
numaria y aparatos e ins~alación com
IlIef.a, hasta. su fUllchnamienLo, oe!
flerviciG de depuración de !ijtU:iS re
'~iduales del IIQ-Spital de Infecci~s.

1m oonstruceión, por el procedLniento
tle barros, aclivados. por aireación tor
bda. y c.Iorizaci6n. Se compromete' a.
·tea.lizarel oojeto del COllilurso con
jlxa.cta, sujeción a los indkados docu
Jnentos por la cantidad de '.. (aqui la

- Ilan ~idad en letra y pesetas).
(Fecha y firma del proponenle).

8-2257
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~e.t'l.difl:lS ~n p.a.pel sellado de la. cJase
S{:J(1"l (:3,G(} pese las] ~n p,n~gooorl'<ldo,

'a ssl i,.;i'üeciún d'e.l licitador, <:.:I1 eI:Nego:..
(;t-,1.1, I:,J .Fomenlo 'd~' la Sec-reLaría
BnH'¡ :.~i pal, los días hábiles dmanle las
bl.<t' ,i'.~ of:ic-i'na. En el anVe¡'SO del s.().- .
¡:!.¡~ (j~::~ I~olllenga. la proposición ut'be
,';, i,;c:,;n:m cserito y fil'1Ilado por t}l:
iH'üplJJ!:~I\ ¡.{j lo siguiente: ..Pr{)-posic~ün
j};.'.i':l opllty a la. subus-ta para. -eo-ntra"ar
la ~I'j,,{~u(~jún de las ohras de conHrue
ci6n de ale-antarillado de la Aead&l.lia
::;':~¡;"I'HI :.Hl itUl'. " A-::omp:lfi:a.rán a la
l}¡'o.po~iciün, por SBIJarado, la:- cédula
!,er~ünal c,orrie-nte dél proponente y el
1''-:sgtíurdo ql'teacredite haber <l.efjosita
do el deplJsito' provisional que' s~l in-
;iieará. .

Si el concursante lo verificase por
poder, deberá hallarse ésle bastantea
do por los señ.ores Letrados 3JSesorl:.Is
ti!; la COl'por-a.ci6n, D. M.a.rcialano Isa"'·
h3J o D. Pascual Comino

ella 'Vez entregado y admitido el
i,Hego no podrá retirarse, pero podr-á
I¡.tesen Un varios el mismo licilarJor
dcntro<lel plazo y con .ar-reglO a las
:·ond:·,;iQnes expresadas; sin acompaíí.ar
lk'1evo r(~gual'do de depósito provisio
nal.

J<21 lipo d~ subasta es el de. t.rescientas
l¡Y3inl.a mil quinientas tres p€setas se....
j"nLa y tres céntimos, nO admHiéndo
"-'C ;proposiciones mayores de esta can.~
tillad. . ., i

Las proposieiones s-e ajustarán 8ll
~~od€lo que c~moa.nejo figur,\ al final
¡~ €l>t.c anilll~IO.

Los li-eiLa·ckl!.'es deberán depositar en
t\ Caja del Excmo. Ayuntamiento de
Znr'-";;ozu, e-11 la g.eneral de Depós,¡tos o
en sus sucursales, en concepLo de fian..,
za ;i.¡ro:visional, la cantidad de dieciséis.
mif qllinie.ntas veinticinco pt:setas diez
y ocho céntimos (16.525,1S peSétas).

Eslas fianzas· pr<lvisionales no se de
volv0rán hasta despU13s d-e la ~djudica
eión definitiva de las obra3, salvo lo
dispuesto en el núm(3ro 12 del artfuulQ.
1.-4 del Reg-Iarnentopara laoCOn~ratación
d€ las mIsmas y servicios a carg'Q de

;las Entidades municjpaWs de 2 de Ju
'lio ·de 1!!24.

'He-ella la a.dj,udi-ca.c-ión defi.nitiva, se
· requeri.rá al adjudicatario para. que en
<el término de· diez días p.resen!.e el

.. dQO'\,ljlllenlo que acredite ·habel' elevado
;la fianza provisional· a dl:lfLpitiva, que
· RSClende-rá a la ca.ntidad de ire-uita y
trBS mil cincuenta pesetas toointlt y

· sie>w céntimos (33.050,37).
Se_admitirán .pa.ra las fianzas provi

eionales y d.efi,nU,ivas los ~~tos pú
. bUcos de cargo del Estado" OU-alquieJ;1t
que fuese ~ .clase y l'asOOdu1as :h.iP9'
tecarias del :B'anco da CréditO. 100aJ d.e
España, al preciQ .00 ·cótizaoión. o,ficia1,
.el día en qu~1 Soe <JOnstituyan y los de
este A;yuntamiento 'por todo su :valor

'nomidl.S.l. Tamibi-én se admitirán. 100
,'erédjtos liqUidados y reconoe~dos a fa-
. 'Yo', -4i3 sus aereedooes di:NlOtOlS, siem
·pre que estén consignados en sus ~re.;"
;Wpuiestos ;probadOoS y Sélall Aiobos
,~!c"eedo~eg }ps que hallan d~ eon&t:i-·
; tia:k1Os oom~ pos.tor~g y' :teinatameg.
, El. .,to 00 -celebración .de subasta -r
'apertUra. d~ pliegos se ajustará a Jas
'Jlream-ipciones del RegJam-ento para la
oontt'ata-ció¡l1 de las obras y servicios a
tarsq de las EntiOOAles inuni~iJ>ales,
)¡pl'ObMóen Z'd(,1 Julio d-e 1.g2~.

Lásu:basta se adju'dieará a la prupo
lliOiónmás ventajosa, con a¡'I'0gI0 a
¡as cf?ndie~(~·ne,c:. :H1nnelada~,•.~ (Ji "'~:H:-3O"

t
,,,. ·"',"';"';,!t<T ileg-l:!es dO,s.o. más Pl'~.J.}U,es
.Las, s-e verWeadeu ~~ m~sm{) ~tó pu:. .
.ias a l.a· Ilan.a duranu--, qui11ce :ali.üu4.os,
y de existir igru~ldad,se decidirá por
:sorLeo laa-djudidleión.

El contrrutista -dará principio a las
obras dentro del plazo d? diez días
a. contar desde la fooha €.D. qu-tl ~3e
notifique la adjudicación definitiva, y
SP. 'terminarán en el plazo de seis m~
ses, en- que se com:promete el contI"a~

tjst.a ton su of-erLa o en el qu;e resultare
de las Ill'órrogas que -en su caso le fue.
l'en otorgadas,

Los pag:~5 se e,feel na.rán medianl-e
certificaciolles mensuales. a buena
cuenta, con arreglo a: la -cantidad de
aquéllas ejecutadis aurabfe ese.perfo~
do die t·iempo con cargo al sobraü!le
de.! présl,allllO he-ch(l por, el Ban~;o de
Crédito LOCM en Madrid.

Será obligaei6ndelremat.allLt.l :el pago
die la inserción del artuncio, honorarios
devengados y süplemento~ adelantados
por el Notario que 1lIutorJce el cónlra
to yescl'iLU'ras', y en ge.neraJ, toda clase
de gastos que ocasione la subasta y
forma1izaciÓll del contrato. _
. Lo que se' p.:Iluncia al público en
cumplhnientode los a.rtículos lO-Z' del
Estatuto ml.micipal y 7.° d:el Regla
menlo de 2 de Julio ele 1-921. •

Zaragoza, 21 dotó! Dit'icmbre de 19,27.
El Ale.a!,de, M. AJ111f' !=::1h-ador.

Modelo de P¡·oposici6n.

D , vecino. de..., habitante en la, •.,
, d-e , número..., enterado del proyecto,

presupuesto y tondlcJones facultativas
v administrativas aprobadas para las
obras, <le alooo:tarmado para desagi,ie
de la Acadlolmia general MH i tal', Y te
níendo cápacidad legal para ser contra.
tista d€.l oorvicio, se obliga a realizar
dichas obras según el proyect.o, pr€~

supuesto y pliego de (l~ndiciones an
tes .citados por la cantIdad de.. , (en
letra.) pese,t~s, con la rebaja del .• ,
(bnto p()r ciooLo). (Zaragoza, f:echa y
fi,rmQ.)

No ihabiéIlJdÚ'~ presentado lici~ador

en la sU:basta: anunciada por est-e Ayun-
.' tamiento en la ,página. 172 del Anex{)
'lillieo del número 313 de la GACm'A DE
MADRID correspondiente a.l 9 de No
vie.mbr-e úiltbno .para contratar el ten
dido de nuevas tJJberías de conooceión
y distrfl)ud6n ~ d-e .agua: 'y estaeión ele
vadora. en Torrero,l baa:Jiénoo&e acor
dado por es~ MUD:lci¡pio celebrar se
gunda S'Uibasta con Jas mismas con<11

.oiones de l<\Wrm.era, se na por re:pro-.
ducidofIllteg:r.amente ,el expresa-do
anuncio, sinoira variante que la .p.e
advert-ir quee-l ooto tendrá lugar a las

~ doce dcl día 2-6 de Enero del pró~imo

aiio !928,..admitién-do,se•. i!0r tiiDto,
lMp:ropo's~wones hasta la Vls.pera. día
·M¡ ,

Lo' que .~anuncia al .púb-lico a los
efect~ é6nsiguie:n:tes.·

Zar~(}Za,23 de Diciemhre de 1927.
El .Ál~al<1e 'Pr-esidenle, ''Miguel AIll.lé
·S8J.vMoi'. "',.

S-2lY22
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SEOOIQN ADrniNlSTRATiVA DE
PRiMERA Ei'JSEMANZA DE (.Al

PROVINCU\ DE ALMERIA

D,oña Julia Lázaro Gomlz ha pl'e
sentado en esta Ü'ficina un expedient&
en peti-eión de que le sea devuelta la:
fianza de 293,1~ pes~tas que su difun~

to p:idI'e D. Agusl.ín Lázar.) .:\;n-drés te-.
nía constituída en la CaJa generald~

Depósitos -de esta provin::lia, a dis.po,~~..,;

ci6ndel Exc.mo. Sr. Ministro de Ins....,
,trucci6n públWa. y BeHas Artes, pan,¡:
reaponder de su gestión como lIabil~~

tado de los Maestros que fué del par...,
tido de CanjáyaT, '!l-argo que ha venidQ
des-empeñando 4e..s<le Agosto- de 190~
hasta -el día' 5 de Mayo de 1909 Imqu~
falleció. '.

Lq que se- hace saber .g, los señore'~

Maestros "1 Maestras de las Escuela$
naeionale$ del partido de Canjáyar qUf(
percib-ieron sus haberes por cooouct~

de dicho seiíor Lázare Andrés, a fin d~

- que en el. término de treinta días, con.:.;
tados -desde la publicayión de--este eMe..
f.() en este periódico ()ficial, acudan ~

esta Sección, 'Si tuvieran. alguna reela';"
maci6n qule ha-cer -en lo relat·ivo al p~*
cibo de sus haberes.

Almerfa, 21 de- Diciemhre de 1{121,J.
El Jefe dc la Secci6n, EduardQ Ro::'
quero.

P-20{l'4.

~ECCION ADMiNlt5TRATfVA. DS
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DEI BARCELONA

Destinos vae3Jntcs que se :Qublica¡p,
en la G..-\.CETA DE ~1ADRID, en cUID:plU
miento y a los e-fectos de la lteal 0-1":
<ten de 36 de Juruio de 1925.

La. Coromina, AyuIltami<}nto d~ cá.r'~
dona.; Escuela. mixta para Maestra,
6-04 halbitanLes; vacantr" cl 10 de- Di...,
ciembre de 1Q27, r-o-r defunciÓ!l.
B~ona, Ayuntamiento. d.e fdf.'.ffi]

,seCCIón de graduada número 1 patJ$;
Maootro; 705.9()i habitantes; :vacaní¡é¡
el 15 de Dioiernbr-e de i 927, por tras-
Lado.' . .

Granera, Ayun:ta!Iliento deo, ide!D;$
Es.cuoela mixta para J,{aest.ra·; 1007 ha'"

. bitllIl1te.s; VR'Cal!lte el 2ú de Dicjem1)~

d:e 19-21, por defunción.
BaI"Celona, 22 de Diciembre 06192'7•

POr el Dirootor general. de Prim:e.~
en~ña.nza.', el Jefe de la Sooci6n, Jos'
Ve,Jas.(lo.

P-i{)87

SECOION ADIYIINa~RATIVA De-
PRIMERA ENSE&ANZA DE LA..

PROVINCIA DE CORDOBA.

DMtinoS vRcoot.es ,que se pub)ic~

en .la GAC~A DE ~lillR.llJ, en cumplr..
miento Y. a los eff;ctos de la Re3.I~~""

den de. 20 .de Junio de 1925.:
. L~ Es~r~nz;a., AY1.1.ntron!cnlplle C~,

·bI'a; ES~l.1éla mi'ttapara l\í?em:l'o; -48
haiJitmJ.~. .

Hum'las Baja."l. ,,~,yullt.amient() de
,Cabra; Escu~la m.ixt~ :pal'\l ~hesll'O';:

L~:)3habifSnles.
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JUNTA PROVINCIAL DE TRANSo.;
PORTES MECANlCOS RODADOS DE

TARRAGONA

Por acUieiNlo de 1:a Junta. Central de
TxaIL-porte de L- d~- Febrero del co
rrient>e año, se ha otorgado la conce
sión con exclU5iva ~'l'a el transporte
de viajieros entre La Bi9baJ. del Fa.
nades y V~ll, pasando por A!bi-'
ñana, . -a D. Jurm Pooh .And.reu y por.
u:o perfQd<J oo' veinte años, que em
piezalll So oont8:rse de.s<W 1: de Noviem
bre último en que etnpezó el 3em-
~~ -

Les Empresas que T!{1 ei;t-én com
,p~das en el artículo ~,' de la R~
:. orden de :U5 de MaizQ <loe i 925, o en

el benliero del 'Re8l1 dec¡reto de 20 de
. Febrero de 1926 Y v.e.I'lfique:D. eervi;"

c!Q de viaJftros común en todo. 9: ¡,m'

eretaría deest.¡ ."Janta a la;; hOr3.5· 1d.
lJiJes de oficiaae-n la misma-, se naiI.aL
a dispo'si-ei6n de quien-es deseen' exa
minarlas la instancia y Memoria ¡¡re
senta.gas soli.c ¡laudo- el e5t~l€ci:tn.ientc

'del referido servicio, q~ dicha s~!Júr;;
ofrece prestar, u,na exp~.dielón dIal'ia
de ida y vuelta, con un automóvil mar.
ca Vermol'el, matríeuIa Gu.-16~, de 1:!
HP,. Y capaz para nueve asient¡).s, 'J
otro autom6vil marca Panard, matri
culado en :Nayarra (".-(}n d número ti{j,
de 15' HP., de J2 asi-entos. Las tarifas
serán de 14. céntimos por kiIúmet.l·~•
en primera y 13 en segunda, o sea de
Cifuentes a Canredondo o "ice'V-ei·sa.
2,fOen primera y 1,9'5 en segunda. La~
mercancía,.;; pequeñas duco céntimos
p?r kilórncl1'O y las voluminosás a P¡'~'
CIOS convencionales.

Guadajara, 16 de Diciembre de 1927,
El Secretario·, Angel Sánrhez.
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JUNTA PBOV!NC5EU. DE TFUU't·S..:
PORTES ~1-ZCA:;m:;~S RO[)JUiQS

DE JAEN

Habiéndo~c >!:,;,-l!hdl' ¡,O!' D., Davi{]
Funes Otero, yec.lúo de Valdcpeí'ías d~

Jaén. el estableeimiento de un servkiú
regular en vehículos e-on motor mee;~

nico, para el transporte de viajeros en
tre Valdepeñas de Jaén y .Jaén, col)
arreglo a las condiciones determinadas
al final, se abre información pÚbJi.:a,

. de conformidad con lo dispuesto en el
tll-tkulo 34 del RegIamento de 11 de
Diciomb-re de 19'24, para que. en el
plazo de treinta dfas, a contar de la
fecha <le la inwrcíón deest.e alllln.cio
en la GAUETA DE ~IADRID, eompal'cZi.:an
ante e.::;f.a Junta quienes deseen opo
nerse a la e()noosión, formular obser
vaciones al proy-eeto o, presentarÚ'trol!
en competencia; h~iénd05e presente
que, durante el plazo señalado y en ls
se.cretaría d~ esta Junta a las h~~ra9
hábiles de oficina eri la inIsm-a, se ha
llan a disposición de quienes deseen
examinarlas la insLancia V' MelI'-üria

.presentadas solicitanda e.i establee ¡
miento del referido servicio, que di
¡¡.ho señor ofrece prestar pa~ndopor
Los Villares y Balneario de Jabaleuz.

JaM" 22 d-e Diciembre de 1927.-El
Secret.ario, Tomás Sánch"z.

P'-2097

Habiendo sidf,' concedida ueLI:.Hiva
mente la exc¡'usiva p¡jr veinte años pa
ra el transporte de viajer·)-s, equipajes
y correspondencia púb!i~a entro Ro
sas y la esta:ción férrea do Vi
lajuiga a don José Brunet Pa.,
lau. oe conformidad con las dispo
siciones vigentes, se pubUca el pre:
s-ente an-:.mcio para -::onO(limiento ge
neral y ó:m cumplimiento de l(}-. 'preve
nido en el axtículo 50 del Reglamento
para la aplicaci<lD del Rea.l decreto de
4 de Julio de 1924_

Gerona, 22 de Diciembre de 1927.
El Secretario, J-osé Cast.illón.

P~-20g6

~UNTA PROVINCIAL DE TRAN$~

PORTES MEC~¡\HCQ3 r~m3~U:«S OE
GUADALAJAF.A

Habié1l.dose solicitado por doüa Flo
!'S Villa. P-eña el estabI·ecimiento de un
servicio regular eal vehículos co'n mo
tor mecánico para el :transpo-rte de
viajeros "S.- graLuHo de correspondoencla
entre Cifuentes y Canredondo, con
arreglo a las oondieion-es determinadas
al fin,al, 00 a.b-N iI1'fo:rm.ación pública,
de, conformidad con lo dispuesto en el.
artículo 34 del Reglamento de 11 de
D.ki-embre de 19..24, para que, e.n el
plazo de treinta días, a contar de la
fecha de' :la inserción de este anunoCÍo
en la GACETA" DEM."-DRlD, C{lom1l'<1.rezcan
ant0 esta Junta qu.i.enes deseén oponer
Se a la eonee$i6n, formular observaci(l·
nflS al pr9Yecto () presentar. otros en
oampet:en..c.ia; ha.eienoose presente que,
4urant-e el plazo $(lñaiado y en 1& Se-

Rab-irmdo si.aQ co:r.c·edida definitiva
mente la exclusiva p(}r veint-e años pa
ra. el tr<ms:porLe de viajeros, equipajes
y ecm'-espondencia pública t'ntre Pala
foogell :; Bagur, por Regenc6s, a la
Sociedad anónima, Rihot, Fool y ~~

tigM, de conformidad con las dispo
siciones vigenws, se publica el pr-e
sent~ anuncio .para eOTIocimi.~nto ge
neral y en cumplimiento <le I~ preve
nido en el artículo 50 del Reglamento
para la aplicación del Real decreto de
4. de Julio de HI·24. '

Gerona, 22 de DicieIl1b¡e de f927.
,El 8e-errd :'trio, José Castitlón.

-----'-

"UNTA' CENTDAL DE TRANSPOR
:rES MECANCO-RODADOS

La JUD-~a CD"'ntral ¡te Trunsporks mc
eánioC()8 rodados, en s>t''Si6n celelbrada
:el día 5 de JUJlio del presente afi6,
8,l.lol'dó elevar a definitiva la conc~si6n

&xelusiva de transporte de viajeros y
corresp'oridencia en la línea d-e Aran
j:uez aM.adrid, otorga;da provisional
mente por esta Junta provIncial a don
Oa!'los .d'9 Miqu~l Santos y D. EmHiQ
F~@8.~ Sotelo. '

Lo que s-eanuneia en' este diario
ofida! de. acuérdocon lo dispuesto en
el .artículo50 del Reglamento de a¡pli
eaci6ndéilReal decreto doe 4~d-e Julio
de 1924.. .

'!lfadrid; 12 de Diciernhre de 1927.
El· ~ario:"Federico Calderón...' ',,' FL-

SE¡;C(ON ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA D~' LA

PROViNCIA DE TER!JE~

Destinos vacantes que &e publican
en l·a GACETA DE M.WRID, en cumpli
miento y ti. los efedos de la Real or
den de 26 de Juruio de 1925.

T. Trijas, AyunLamiento de ídem'
Escli<:"la WIlitaria para M.aestra; 571
habitantes; y.aiCBJlte el H d'6 Diciem-
bre de 1927. Dor tr~lado. '

Sarrión, Ajum-amienLo de ídem;
Escuel.a unitaria 'PBif'3.. Maestra; 2.396
bo-albitante.s; creada por Real orden el
"1 de' Diciemhroe de 1927_ (GACETA de¡l
dí-a. 21)_
, SaJdQn, Ayu.ntami.ento de ídem; Es

euela 'llnita¡'iia para M~stro; 470 ha
bI>tantes; creada por Real oreen ~l 7
<re Diciemb-;e de 1927. (GACE'!'A del 21>'

La CañadIllt8., Ayuntamiento de Ciru
jeda; :EscUJe;la mixta para M.e.~st.ro; 98
hmitantes. Cl"e~ por Real ord~ e.l
7 de íDloiembre croe f927. (GAcETA del
Oía 21).

Ternel, ~ de Diciemb~ de 1921.
P~r el Director general dill Primera
enseñ;aJUza, el ¡efe d~ la Sooci6n admi
nistativoll, Germán Dooas9.P.

P·-?091

Eneinas R-eales, AyunlMP!ento d-e JUNTA PRovtNélAL ~E 't'RÁNS-
íde~;Es.ctielade nIñas Ilumero 2 pára PORTES- MECANICOS RO,!>ADOS
,Maestra; f.652 habit;mtes~

La Carlota, Ayuntamiento de íd-em; . _ DEGEiRONA .
. Escuela ele niños n:úmero 2 para l\Iae~..., Rab-iendo sido concedida defhli l-iva-
tró; 1.878 habitantes. mente la exclusiya.por veinte años pa-

.SegUllldoDlepartamento, AYUTh~' ra el transporte de viajeto~ equipajes
mIento de La Carlota; EscueJa denl.- y correspondencia pública entre Fi
fiaS para. Maestra; 289 h~bi~ntes. gueras y Cad'aqués a D. José Gregori

LasPmedas, .Ayun~anllento de La Soler, de conformidad COn las dispo
Carlota-; Escu.-ela d.e mños para l\Iaes- sici9'nes vigentes, se publica el pre
tro; 334 habItantes. gente an.uncio para conocimi-anlo ge-

. Navas del Celpillar,_ Ayun.tamiento' neral y en cumplimfento de lo ¡,reve
LU<leIla; Esc~ela de nInos pal'á l\íaes..., nido en el artículo 5-0 del Reglart1enlo
.trv; 522 habItan.tes., para la ap.licaci6n del Real decret.o de
, Navas del CelpilJaJ', AyuntamienÚ) 4 de Julio de 19,24.
d-e Lacena; ES9uem de niñas para Gerona, 22 <le Diciemb-re de 1927.-
Maestr¡t: 522 ba.?!tantes. _ ,El SE'i::retario, José Castillón.

CreadalS definl.f¡IWlmooLe ,pÚ'r Real
:Orden de 7 de Diciembre de 1927 (GA
CETA del día 21 del mismo.)

Córdoba, 24 de Dict,embre de,1927.
Por el Director general de Primera
~señanza, el Jefe de la Sección admi-
lI.istl'ativn, accidental, José CoelIo, .
, P-2095
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ELEOTRlCA DE CASTILLA. 8._ A,

A partir del 2 de Enero próxin;o,
.esta Soei.edad Sat.isfará aos interese:,
de sus ohligaeíones en circulación, con
tra cupón número 16 ya razón de 15
pesetas cada u:n.o, con' deducci6n de
JQS cOrI-espondientes i,mpuesLos.

Dioeho pago se efectuará· .en Madrid,
ea. las gfic1.11..M ~de Ja Sociedad, Gran

SOOlE.DAD Ml::RCJUVnL !\-'Um¡ZM
poTO DE 'LOS TRES MERMAiliOS

El Consejo de Adn1i:o\8traúi6n,coll
forrne &.l Reg!a,ms>...1lto r convoca. a J(mta
general extraordinaria. que se celehra
rá. el día 31 dI)} actual, a· las cluatra
do" f,a tarde. en el dOlDÍciHo social.
Ba.Leco de Bilbao, para acordar lQ ne
cesaría para el pago del canon antIa!.
De no conoorrir número bastante de
accionistas se celebrará la ¡unta en
'segunda convocatoria media hora más
Larde. .

MadrW; 'ZT de Diciembre de 19-2:1.
El Presidente del Con'J~jo dé A~~"
njstraeión, Cond-e de AgufI¡ir;

X-.{31i

'Eteta .Sooiedad.. pq.:ra la Junta general
e::s:{raordinaria. que habrá de cel.ebrar
se en el domicilio soc.i'aJ7 sito en la.
caBe de Canalf:.jas.. número :2, 00 - la
ciudad de SeviU~ eJ día.. 14 de Enero
pró .=:im:o venidero. a. las once de la.
mai1aBa, con arr~~lo al sigui-ente '01'-:

. den del! día:
Pri![ooro. Lectura, discusión y vo"': '.

tae.ión del act.a de la anLerior.
Segundo. Á!l.mlento del eapiLaI so

cial y consiguientEl loodificaeión del
articulo qu~nto de los Ei;tatutos; y ,

Teroe.'o. Emisi6n de oblig-d.Ci-ones.
Los accionistas y los cedú!isf,as que

se propongan asistir deberán dt:posI-
tal' sus aceiones o Sus cédulas,_ antes .
del 4ia 10, ero. la caja de la Sooiedad
o lJIn la de cualquit'r' ei;ta1Fa~imíento
b&.n~.ario de España. Francia, Inglal,e
rr,l. o Suiza.

En el 'caso d-e no pod,er (;eIeb:rnrse
la 'Junta .el día 14 dé! Enero, ·por nI>
oQnCUl'rír número sufici.ente óe accil)
nes y oe cédulas, pre3i;,r;.l es o re.pnl
sentadas. se apla",ará la Junta para
el día siguiente, a ·la misma hora dl:l
las· Once de mafíana.. . .

Madrid. .26 de .Diciembre de 19"21.
El Presidente del Consejo de Adm{nis
tra.ci6n, Fernando Muía ge Revílla.

X-.Ji312
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.ANUNcrOS DE PREVIO PAGO

lillMTh1STRACION MllNIGIPAL

ISLAS DEL GUADALQUiVIR; .S. A.

&ecOnvOOa a. Jos tenedores de ac
ciones y de'Cédulas 'de fulloodor de

CASA DEL NUEVO CLUB. So 11:

El Consejo de AdminisLraeiónT en
cum'plim~ento del artículo ?4 de: 108
:E.statutos, convoca a los .~eñores ac-

SOC2ii::OAD 1E3PA.6:0LA.~ COIJI- cionisLus a Joota general ordinantt,
11 para. el 21 de Enero pró-ximo,· a las

f3UBTaSLE8 L:.i-QUIOOS y SUS DE- oois y media de la tarde;.en. el domi.-
R¡\I'~DOS, s. tl. cilio social, Nuev'O' Clnb, caITe.rle Ni-

SECLYD colás María Rive.ro, núme.ro 2.
. Esta Sociedad part..ícipa a los tena- l\:Ladrid, 28 de. Diciembre de 1921.

dores de aeciOnes 'preferentes que. a FJ Secretario, el Marqués de SantQ.
.partir del dia ~1 del corríente, ~e pa- Dom.ing{)~EIPresidenle.el Duque. de
gará.el cupón núiIler() 2, deducción. 'Alba.
hecha del impuesto, .' en el doolicilio X-4:313' .
social, Alcalá. 73, Madrid, y horas 00
tres Al euaf.I:o de la tarde.

Madrid ~ 00 Dieiemhre de 1921.
Por el Go~ejo de Administra~ió~ el
Secretario. ;rosé Luis Bareeló.

X~299

ilustrísimo Sr. Director general de
P>esca, en dec:reto de 23 de ~""Osto<úl
timo,· queda' caducada la coneesión.

. Qtorgooa por Real orden de 10 de Fe-
brero de 1925 (D. O. número 38, pá
gina 249Ja D. Antonio Ganosa Usón,
¡para la explotación 00 .esponjas en
agua,s de la proviIlCia marihima. de
Meorea,' en virtud a h3be-r. dejado
trascumr más de· un año si n.i:far prin-
cipio a.·la explotación. '.

y a los fines del enterad~.y recla.
maciones que el concesionario pudie
ra hacer, se le ooncooe &1 plazo de un
mes. a partir de 13 feoha de la publi
cación de este -edicto en la GACETA DE
IliADRID. para que por sí o·por perso~
na debidamente autorizada, pueda ha
cerla ant.e mi autoridad.

Mahón, 17 de Diciembre <le 1927.~

José Riera y Alemañy.

AYUNTAWUEin"O CONSTITUCIONAL'
IDE VU..LAJCYOSA.

Don José V3:ello Zarag().qa. Alc.alde
constitlreioIlal de. Villajoyosa. . .

. Hago saber: Queignoránd05f.l el
nombre y domicilio de l~ dueií:oo de
las casas declaradas en esla.do ramoso;
situadas en las calles de San CristóhaJ.,
número. 6 y 25; San Pedro, número 55;
Arsl3nal, número 24, y' San Agustín.,
número 4, por el pros·entEr se les hace

l.saber que si en el término de quince
días, a contar desde el siguiente aJ en
que a.parezca pubUca.do este edicto
en el Boletín Ofici4.l de la provincia
no practican las obr3S neoesarias bas
ta d-ejar en coñdiciones de seguridad
las . e:x:presa:das casas. proeedera. ~l'

Ayuntamiento- al del'l'ibode las ?Jis
mas, ·siendo -de. cuenta de 105 propJeta
1'ios cuantos gastos se ocasionen en las'
oJ:>.ras de referencia..

ViHajoyosa, 1.7 de Diciembre de
1927.-EI Alca,lde, Jos.~ Vaello.
.' , M-2093
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(}~rn~m!'~~m9 ~:: !'~·H!.RINA DE:
OOAHON

" El St'o D. JO'Sé Riera y Alemaf¡ ..·. Ga
l>itá:n de Na.vfo. Gom~nd:Jme de .Man
Ila de Moo!'f';8 y mrecl~H' focal de Pes
j)a del Distrito marít.imo ~e ~!ah6n.
'.' 1~1) sabe:r: Qoe. en~eU,jDf~IHniento a

"" f.)rd~!~"cJo. por. el eKt':~ijsi~'e

El Sr. D. José Hj~I'a y Alemañy, Ca
'J>il:in de navío, Comandante de l\Iari
na de ~:!.enorca y' Director local de
)?('.IDa de,] DisirlI.'J maritimo de Mahón.

llago saber: Que en ("umpUmiento
~!{} ordenado por el exc€lentlsimo
; Ilmo. Sr. Director general de Pesca .
'~:n decret() <le 23 de Agosto úUimo,
.qm'da caducada la concesión oto-rgada
por ltc,d orden de 10 de Fehrero de
1925 (D, O. núm. 38, página 249) a don
Antonio Canosa Usón para la explola
·e..ión de esponjas en aguas de la pro
'",ütcia marítim,¡¡, de M(-morca, en vir
t ud no !I aber dejarlo transCUl'rir más
')le un afio sin dar principio a la ex
'ploLaciÚil..

y a los fi.nes del. enl.erado y recm
"tnaeicines que ~¡ coneesion&rw pudie
ra hacer se le concede el plazo de un
me3,. a partir de la fecha de publi~

>:ciÓll <le este edicto en la GAC.&T'A DS
.~lADRID, pru--a que por sí o por. perso
tta debi.damente autorizada pueda ba
·1~t.:j'1~ a~lte mi autoridad. .
. Uahón. 11 de Diciembre de 1927.-;
.;ro~b m~.r:],. y Alemañy.

Por ;t<c.uerd{) de la Junta Gentr2J de
['l'~nsport.es, d-e 1S de Iv1-ayo ú1ti~o.

¡Se !la cJI1:orgudü la concesi6n eÜ'n ex
chl.c¡iya para el trr.:::usport-e ~e viaje
ros '0nl:'6 VJllafranc.a del Pana.dé8
(J3H\.'elana) y V,(}r,i:Irel1, de e"l3. pro
'yii!l'~:3:, p3Jsando por Monjas y La Rá.
piL" (B~!"ce!o!1u), y A1"bós, Goma:, y
Belln"y (Tar'ra.g01la), y por un perío-:
.40 de Y8jntc afros, que empiezan a
'c011l:H'cC dosde el día 16 de Noviem-'
bre p~x:imo pasaa-o en que empezó el
:servicio, ~ D Pahlo Guilera Rcspall.

L:lS Krí!'pre.sas que no esl:Sn c~m

pl'cnd :é:C,', en eI a¡'Lículo 1.0 de la RB.aJ.
prrl'Cc..'1. (~e Hi de Marzo de '+925 o en
el 3.0 rkJ Hca! (fecreÍü de· 2Ü de F.e
D!'Cl"1) de :i 926, Y vel'ifi-que.n sel'VIÍ-cio
:úe Vi~!}:'''r']5 eomún en todo o en par~

.te ron el servicio de la e:mlusiva, de
J.:¡;~1'i..... C:7S::H' en el mismo desde el di,a
iSigui,e:nLe en que este· anuncio se pu
blimJf(', ""'1 la GAOI!.'TA DE MADRID.

Lo qlve se lwJc·e púIDlico en cumpli..
mi~rrtn dd artfcuJo 50 del R!'.glamen
~ ,de tI de Dici-embre de 1924.
, 'krngona, 2:1 Diciembre de 1927.
,El S-cc-cre:t3r:'o, J,...uis de Ahuma~u.

. p-

~nexo unlco. ~ Página 478
,

~at(', GlY.Il el servicio die l,a'eX'C'lusiVt8t, I
.0.00(',1'&'1. -cesa) 0'8&00 e:l día siguiente
~·n qu.a este ~i:Uincio se puttlj,que en la
G"\CE'T'A DE MADRI[). .
. 10 qne se hace pú1>lico en !:lumpli
:rni;¡m,tv del <U'tí~ulo 50 del Reg¡~lllt{)

:t.e i 1 de Diciembore de 1924.
'I'r..rn.gona, 21 Diciembre de 1927.

El g'-"':.;reí.i&do, Ltús de _A_lJ.um:J.da.
. P-2~'Ji.2
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE TUDELA

El seüor Juez. de primera. instancia.
de este pa.rt.jdo, por providenia. ~

. aetual paradero se ignoca, cu:uphen
d(J con lo mandado en r-rovidcncia de
esta: :fecha. l:ih:ra la. present.e en f..:eula
ft. 19 de Diciembre. de :t9ZI.--l!:I Se
cretario jnd.ieal,; J05é 1'?-?rmm!:1tlz. Súf}-

: úhez:. X-í.3.t5

hoy di~ta.da cne! jmc.io decl.ar.ili'iO
ordinario de J1l.:Bl'Or ... euantili, .pron~
"Ido por el PI"ocurador D. Franei",
co E5pfld~s Su;Í.,ez. en nombre de cIo-
ña J.'-.1ár ti res Pa.iI-o.cin}o Sun(afí:
Araiz, viuda. !' l"Opfe t-a.l'iu., ve<:ína !Je
Vall i(Tra, con! :'.;1 D. Toril,io Rodrige
Ga,;tH1ejo, p::.s! nt\ vecino .<.le Valt¡c

.JUZGADO DE ~~..::S~ i~AN- na. hcre-deros desr:uuúcid'rys de doñt
CiA DEL DntníiTO lOE. U AU- CcmcfpciÓll R~~r¡go-GMtmejo, fal]e-

EMES',WJA DE LA 00BU:iA cicla rcd~T!temi)Jl.:,i'1:¡ en h fl.epúbHtm.
de ros Est.ados trnir!os@l DrasH;. <to-

:Por la p~'esente y 0U virtud de p:ro- iia Beníf.n Ilr-,dMgo La"h';ras, (!as:ld'a
videncia dictada hoy ¡¡or el seiíar con D. ltn~l It-urre Mcnta,!alt.raclor.
Jmez de primera instancia del dislri- veef.oo de VaU.leIT:t; t1uiLa }'iorerrria.
to de. lac Audiencia,. de e.sla ea-i- Rodl"ign "!.ashC'ras-, l:'.a5':l.1a . .e.1m ®n
pH.a~ ene! juiCIO ordinario- de. n-re-r:.or AdoLfo Zapa.te¡-ía. A:Lnáez, l;:;br¡'¡l~ºt".
cuantía. entablado por D. G:iihricf :N·re.- .vee1UO la.:liloñié!l de VaH ¡erm; D. !'d"i-
to y Nieto. ma.yÜ'L' de edad, viudo,. C'O- gu¡er RodriB"o Las!ler;:t.~. jOI·ml!Cl'O. vc
merciante y de esta vecmda¡j, reprc- .. CL;¡O de B'nl'ccfol1:l, ('..o n- dumic.irio en
sentado p.oi' el Procurador D. Jenaro la {·aBe de la Cadena, número·?:!,
Seoane UUoa.. contra. D. Manuel' eml rL·~lH':O. ",egu!liJa; doña l\Jalilde
O. Cangas, t.amb'ién mayor ~eei.l-¡uj. IVlí!¡-;¡nda nuuri30' mel1'(H' Je ed,¡,d, rB
come:rcfante j vecino c.t3 Cll.r'ba.Rino, p.c..~n[~lCl fl'Or 5U tllt.). D. Tonbie.
provincia de Oran.se, se a~rdú en.l"pl~- Ilodrig(~ C:lsHIlcj¡o, VCÓ!l¡). & YaIUe
zar adich(} dem:m<ludo por :rn.edIO ele rr-a; Jos ser!:' Imnlb-i-a.:fos en COnf.l~pEO

; cédula. que se. msei"mse en la:. ~'\GET"'l de herml'enrs kS'~<'tIna-ntaMoS de !tfJK
DE MADRID Y Boletí-u Ojicial üe e:-:¡a l)ilPl'lisio- ROO1'¡;go Gill"d:t; do:í'k'l ("4-
provincia, 1/}da vez dirigIdo exhorlo al la J100r~"f) Aguirre. viuda, ¡por-tem.
Juzgado de !?u veocindad, se lIa¡;e cons- veC'!n.a d.eB:u(,o:ekma.. 1.':00 domiz:il!o en
lar que el mism-o- se ha.l'rae-n ig:r.oratl'o la ~le de R.fc:ilE't., nllrnero 1, portería:
paradero. ,- d&ñll J"ut~!:t ItDl.irT..g6· AgU)ITe.ClilS~:t.

. y a fin- ~ que sriY8- Ili pret,--enEe c-on D. l'''kt-renHno Z<\:oalerf:! Bien;;(}-
: c0dul;:¡: do empIaz<mlierr".c al p:refe- .. tas,- pos3.t"Jer().. vet:mo. d¿Valtierra.; OOIl

riido demandarlo D~ Manuef O. Ccmgas, l\tanueJ Bamírez: Jtoorigo-. jo,t"IlGtero,
como solfcIta: la parte :U:lorn, p:!ra v~cino de Barcelona,. 1.'C'n lk!mkiHo
que. dentro del. term·ino de doee mas' en el paslfo de SUll Juan., nÚ.ítJoero fr5,
cotnpa~en: las autos' y ea-nteste· bajo; D. Lco!l:J..!'do lb.mirez I:odrigo,.
la demanda, a-p-e:re:il:lido qtre de no ve- jornalero, vecino de Bal'c(',lona, l;.on
rifiearloIe· p~:rará e-Iperiaic¡~ a: que domicilio C'll la calle de S¡¡'n Jorg\"l,
hub-iereJugar;· expido ;a p-res&f'l'te?a- n1Í~(} H. bajo, sre Óos-\Utim-tlS·
ra inserfro'- en la GÁCrr'A EE !lADRI»:- con:lO- herelilCJó'QS, abinlest¡),Lo.c~ SQ IFm-

La Goroña., n ("fe D:ei'embi'e de- l,!J""n. dre doña Remi~ia.~}go Garcia; ÜOll
El Secreta:do, Licenciado Antonio. &1sebio- :&hevarda Ul1ur.rnn, Pi"~ie-
GÚ'uceiro V:ales. tarj¡(). "'e~ de Villafiauca,. C08loQ al-

X-.i311 bacea . Y ejeilü:l&r" t-esla.·lle"llWtO 4e
dofl:l :Nicolasa. Rodrigo Ga,rcia. y~
Viclo.riana Ugar1e;. viooa..-. ye~ina. ~:e.

Vilta.f:r:mea. poI" si Y "'!:omo ~Ilrw·u.-'
t:m1e 1ega1 00 sus itijos .1?lffilO:re.s clá
e-eJad,. Julio, Tecooro. E!~iD yM:~fa;

Ulzul"I'lm~ 1ler"eáe;:ra ll....""Gfnx....
Luaria vitalicia dicha doíia "Viclt-i'!!l.na"

. de los bienes de doña. Nicolasa Hoori
g1) y García, ~.;;í como también sus
bijos" sobre declaracián de derecho,
preferente a: la herenciamf:est..1:d<td/!
,o. Isidoro Rodrigo Paris, mr!iuad de
documentos y otros. extremos:. ha a(lO'r
dado- :eonferirI traslado- '.le mcll:a:, de-.
man.da .El .los demandados~
de.soon6eidos de doña Concepci.-Jn Ro
driS'l Ca:s:tilleja;. deolar.>.·jos en rebel
dfa par nobahm- eomrmreeide a per
sonarse dtm!ro del !érmillO' legal· que.
se se:ña16,. haciéndoles -mr.~nd& "8.
mami-enw conforme lt Jo. .¡f"~ ..
por eY ftrtículo 528· de la ley de En
juiciarmiento dvil. para que dentro del
tfrmi'no de ocho días: j.mpro-rrogahles.
oomparezca:n en los aut.os personáIl:-'
dese en forme. en !os. indicados au~
bftj9 apercibimienl& de que si D& 10'
veritic:an lesparari. el }'\'I!:r-jnie.io- a; qu~
baya. lugar con a.rreglo a dicha ley.

'lildela, t6 de Dieiembre f1e i.~.-1
El secretario., Licenci'ld(ll.. ,1esús; Aha-
dfa.

JUZG-a.oo DE PfUIlIIEEA. f"lS'STafl
CUl DEL DISTRITO DE PAtJ.WH),

De mADfffD

Por- pl!o...ide.n~Ía. del seoo!." J"ua, de
primera iH:::~ia éeJ¡ ili.;;t.¡;j,Lf>. Ge Pa
laciQ,. da esta Corte, diú.ada. eoa i€eha
24 de ~ovioe:rnMe. ú1ümo, en ia pie;¡a
segunda de kls ltJ.ltos de~ De'"

ces-ariQ de a:ere.edores de D. Luis Die:¡
Gi1b:on,. se na acordado eoRl-Oeal" :a..
Junta. a los ar.ret:lIdores del mismo
para. el reoonoeimien1.o de- erédil.os. "'J
se ha señalado ~ra .la. ccl~lin tie
tI. Junta el día 2 de· Enero próxinw,
a:. las once de la mañana, en el. local
de dicho Juzgado.

1.& qne s& hace saber por medio- del
presente edi'Cto a los aer~ de
dicho concurso QUe no hayan sido ei

. Lados en 9U persona o en la de. sus
apoo.eradoo.,. para qUe c.oncurrm¡ a la.
Junta en .el" día señalado.

Madrid. 7 de Diciembre de 192:7.
El Sec.rel.ario. :J:)oclQr Jinan. Infan.te.
V.o B..", el Juez de primera ,m;t.aneia,.
Adolfo Suá.rez.

,vfa, 25, Y B:mc:() de- lliquijo, .Al ':8,

lá, SS; en Bilbao. Banw de Urqui'jl:l
lV':a.srongado;. en Baroe}oIrd, Banca de
-Urquijo Catahin; en San Seba....~·f.j{m,

Banco Urquijo de Gufp:úzc:o.a, y en
(iijÓll. Baooo Minero. Incmstr:i::Jl d~ As-,
turras. -'

,Madrid, 22 de Diciembre de 1'527.
El COll.."13j-ero y Director Gerent{), Va-
¡ent.ín Ruiz Senén. -

X-4::li5-

SOC!E!)J5D .JAREÑO D-E CONS
TRL'lOCJOilJES METAUCAS

COMPAf4;fA A."'ÓN'I~J.A

PafIO (le ir'tereses.
:Deo&de. eJt día 2 de Enero pTóximo se

$atjsfad:,. oon1ra c.upón Ilúmero 2- de
~as a:ceioues prn-ilesiadas de esta. So
~i~, la parle de interés fijv corres
pondiente al C1!ctual "e.rnestre, a razón.
de pesetas 15,85 por aec:ión,. ded.{IIcÍiOOs
!lo!> impuest0s e..~respondrenles.

El pago se efeclyarfi en el Baneo
Espafiol de Crédito, Alcalá, número 14,
p en las oficinas de la; Sociedad, Mén-
ijez Alvaro, número 82. .

l\fa<lrid. 2ti 00 Diciembre de f927.
El secretarío del" COnsejo- de Achni
nistración., Franci.sco Perez<:tgUa. -

- ~-.i3l9"

\JUZGADO C'E PRffllll2~ ri'llST,A"l'I
CIA DE CEUTA

}"n los autos que se dirán se ha dic
tado sentencia cuya cabeza y parte
4.ispositiva es como sigu::!:

"Sentencía...-EnCeuta a 3' de Di
(liembre de 1927.. El Sr. D. Mariano
Arques .GhavarrÍltS.· Jaez. lntl1üci'paI
~plente en :ruD~Fones: .d-e-primera. ms
:f.aneta.po-r snstitucloo '~'a.men-taria;
habiendo Vi'rto .estos notos- ejeClltives
~eguidos entre partes.. de fa una ~omo
:actO'I" ejeeutante, D. ·.Jaau·{M:r.que:z· Me
reno. m:ryol" de ~<f. easaao, COIJ1e'l"
~ianee, de estaveeirniad, represeFJ:tad.&.
por el Proonrador D. Juan More-jÓ!!!
Andrade y dirigido por el l,e.tndo" <fo;n
.MarmeI S. otivencia., y de \80 oU'a, eomo
ü:em.and8do ejeentad&. D. Martín1'"Je·n
.leroLuján, también ma.yor d~ edad
y con domicilio en esta {}iud~d, dl~c1a

rado en rebeldfl1. por no haber com
P aI'tlc ido, sobre cQibro de 2.245,:W pe
setas.. g-ast.os. e int.ueses legales, y

Fallo que deber mandar y mimdo
eeguir la. ejecución. adeLanLe., hasta ha
cer trance y remate de los bienes eJn
hargados. a D. M.artfn Mo-ntero LujáJ:l.,
y con su. producl.o.. enLero y cumplido
{lag:n al aaeedor D~ J:uan Gá¡quez. Mo
rena de la. canUd2.d de 2'.215,20 pesetas
de- principal, iDlc.reses del 5 por :rOO
desde la fecha. de. la p.reseniación de.
la dema.nda hast.a que se afectúe el
pago. condenando en todas las c-ostas
(~u8ales y que se C<WSen en este jui
<lío a D. Marlín Mantero Luján.

l\sí por esta mi sentencia. definiti
vamente .jur.ga.nEl&,. de, :muerdo ton mi
asOSOol"", 1& 'pronuncio.: mando y: finno-;
MarianO' .-Arques..--Age5Ol", LiceDCiado
Franeisco de· Caveda. lO .

Y prora que sirv&·'doenoHr¡.~ac.iónal
ejecutad!).-. 1)., MarjSn Monte.;:-o Luján,
Que l.\sf;;1-(¡'t,.¡:i~do l'cbeldc y cvyo



5.485

U634

'ADMfNISTIl~CION DE JUSTICIA

l1c.jo los apf!"cibimi!!fltO$ procedente~

e1l derecho .re cita 'J emplam por l08
Juece: o Trib.unale.r resp"ectivos '1
las persona.s que a continllación se
expresan, para qlle compa1'"e:;can el
dio; que u les señale. o de?J.tro del
término que se fije, a cotltar d.esde
la fecha de la publicac:ón del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 178 de la ley de
E;¡juiciamicnto criminal, '380 del
Cúdi!Jo de J..uticia militar 11 63 del
d~ M.arina.

5.483

CAMPO PltESA. Raimundo, y un tal
Antonio. dueño de la, peluqu.eria dJe.
Snnta Engra:eia, 80,domi.ciliados iLlti
Inam~nte ~n Madrid, el Ra.imundo en
Mal'qués de Urquijo; 14; :s.e les cit:;¡¡ pa
ra que el día 2{) d,B Enero y, hora d'e
ln.s diez compa:rezt'<J.:!l ante el Juzgado
n,uniei;pul del distrito de GhamJ>et'í, de
esta Cort.e. sito en la caBe' de Fuenca...
,ITal, 'nÚIUer091, segund.o, a .celehrar
juido de faltas número 2.397, ba~o
ru¡J8rcihimiBnlo de pararles el perjui-
cio <l que h¡¡y.a, lugar. !

14633

5.4084

(1'~rrEZO nfARTlNEZ, Atanas.io; do
mkiliado últimamente en la: dalle de
Tmec;t1 Llorén-s, número 4,' pri,neipal;

'compar>eceráen el término de cinco
días, e.ontados. desde el siguiente al de
la publicación de la presente, ante el

. Juzgado munidpal del distrito de la
, Univ.ersidad, de esta CoI"be, sito en la:
{calle de Al'b-e-rto Aguilera, número 2(),
,para extingu,ir l~ responsabilidades.
~ que le fueron im.puestas, y caso de no
i wrific.arlo s'E'rá declarad'o rebelde.
i
~
i

•¡ DOMINGUEZ DUZ, Antonio, alias
t "'Sierra"; de cuaI'lenta y si~te a,ños. 00
i edad, soltero, del cam¡po, dom¡'ci1~ad'o

i últimamente ~n Lebrija.; cOllUlarecerá
\ ante ~.l Juzgado m'imici¡pal de Puerto

1
de Santa. María, sito. en' la calle .Jesús
Cautivo, número 3, en el término de
diez días, para que cumpla cii!lCO días
de il'rresto que le han sido impuestos

ti por senLencia dictada en juicio de f~-
fas número 289 del corriente áño.

~ 14730
, ~...

5.486

OOMINGlJEZ IF:R.ANCES, Francis
to; domiciliado últimamente €n Ma
drid, Garofa de Paredes, garaje; se l~
eita pa,ra qu¡e el día 20 de Enero y ho-.
rade las di,ez comparezca ante el Juz-
ga{JQ ínunici¡pa'l del distrito d:e' Gham
ber4 de esta Corte, sito en la. call~ de
FluIen'Ü-arra,l, número 91, a' el:' l.ml'ar jui
cio de faltas número 2.2~H., U¡o aper
cibinüento de par:\1'le el IH~o"j,1ido a
qlJe h::yn J11g:~J\ .

5.~7

.DUHO PErtEZ, Eia.<:t¡o; SLn, domici.,.
lio;. Se le cita paTa que el día 20 de
Entlr() y lbora dé :100 diez, c(mlpa
r'~ze'3: an(.e el }uzgqdo municipal del
dlSh:lto de Gliaimberí, de,' esta Code,
si{<l en la calle d"e Fuenca.rral, núme
ro 91, &e.:,"'UIldo, a celebrar juicio 4e"
falias número 2.448; bajo a¡¡:iercibi
:md:,ehto de paJ"arle e.J perjuic;o a que
haya luga,r. ~

5.488

GARClA Gl8BEn, Raimunda; domi
ciliada últi.mamente en la calle, Gar!~
baJdi, 7, <Te Tetuán 'de Ja:s Vi'ctm'ü..s;
se J,a¡ cita ¡para que el día 20 de Enero
y h6ra de ,las diez, CQ.mpareze...1. an te el
Juzgado munie,ipal del d'is-tritd <.le
Chamherí, de esta Corte, sito en la ca
lle de FU>eillcarral, número !)1, scgun~
do, Si ~leil)rar juicio de faJtas. !lÚmel'O
1.933, bajo ll,perlCibimienlQ de pararle
el !perjuiei<l a qu hajlll lugar. ,

5.489

OONZALEZ RAMIREZ, Juun; natu
ra,} efe Bornos y cuyo actual paradero
se jgnora, de ~sta.tura regular, TIlOl'te
no, delgado, viJ$te pantalón ObSCUTO,
bJusa de dril obscura, eh aqueta negra
y sombrero de ala anclla blaUiCO; coro...,
pareeieJ'á ante el Juzgado mU:!l.idpal
de Puerto de Santa María, sito en la
C8.ilie JésúsCautivo, número 3, en el
término de diez días, a cumplir sci.s'
días de arrje.sLo qlle le han sido im
puestos por sentellcia dieLacfa en jui
cio doe falta.s número 288 del corriente
afio. '

14740

J,L\JR;TlJ."'mZ ARNAU. DolMes; do
c'up.renta y 88i.$ añor., casada, vendedo
ra, natural de Madrid, hija de Juan '$'
de María, IJ' S\lS dos hijo5 Antonio Mo~

rales Martínez y Consolación Morales
Martfnez, de doce afias y diez y ocJlO
l!Wses, respectiva.rnente, domiciliados
últimamente ~n el Callejón del Melli
zo, número 4; oomparecerán el día 17
de Ener<l pr6ximo,y hora de las c.iez,
aute el Tribun~l municiplll del distri
to de la Univ'ersidad, de esta: Corte,
s1to em. la c8ille Alberto Aguilera, :a.ú
mero 2{), principal, para cdebr,¡tr jui
cio de fallas por daños y lesion'lls.

5.491

iMAURI BU_RGOS, Basilia, da treinta
y cuatro años, casada, dQmicitíada úl.,.
timamente en Madrid, Garda Paredes,
número 34, garaje; comparlOOer-J. el
día 20 de Enero, y hora de las clrez,
ante el Juzgado municipal del di,strito
de Ghamberí, de esta Corte,' si!Jo en
la calle de Fuencarral, número 91, se
gundo, a oelebratr juicio de faltas nú
m'ero 2..284, bajo apercibimiento de
pararle el perjuido a que haya lugar.

5..1:91 bis.

• PI:l.ljEGA R.t\.1\fIRE4"Remedios;11ija:
de Antonio ,y de eO]).~u~lo, !<ollera, prtl
fesMn sus laboree, nal.ul'ul de Madrid.
domieH¡<lda úll imamcn!B en la f:,üle de

santa Lucí~ nÚ1l1'ero' 6, pis'o se¡rondo;
c<lmpar.ecel,'á, eldias .17 d~ Enero' p~6-:
ximo, y hQra. de las di~z,. ante el Tl'i
bu,nal muni6ipa,J ae} distriLo de latJni
versj~oo.,de est,a Corle. sitQ en la calle;
Alberto Aguilel'a, ~úmero, 20.prfnci,..
pal, para celebrar Juicio de fallas por
es~ánt1al0 y malos traLo·s.

" 5-.492

ROLD.o\M RODRIGUE?;, Amhrosio;
nat.ural de Madrid, pe estado soliero,
profesión jornalero, de veinte afios.
condenado en el juicio númerQ 1A5!\
seguido contl'a el mismo, por lesiones,
a las penas de cinco dias de alTesto
menor por cada una de las faltas, do
miciliado últimamente en Tettián de
las Victorias, Valdeacederas, número
4; comparecerá 'en término de cinco
días ante el Juzgado municipal del
distrito de Chambcrí, de esta Corte.
sito en la calle de Fucncarral, núme.
ro 91, piso 5So"'1lD.do, ba.jo <1Vl':rcil)j- ,
mie.nto d€, ser declarado robe!de.

5.4.93

GRANADO LUNA" Manuel; vecino
<le lIor:rera, cuyo aotual paradero se
ignora; oolmlPaIlecerá en término de
diez días ante 01 Juzgado de iJLStrue-
ción de Ecij.a, para d.oolarar en el su
mario que en el mismo se instruye'
¡H):r robo con e.l núln'ero 2~3 d~r i 9,27.

14760

5.49.1 '

M.ARA.~üX, Gregorio, y Carinen; do
miciliados en Madrid, calle del Marqués
de Cubas, 5, cuyo actual paradero se
ignora; com¡p.aT:ecerán en el JuzgadQ'
d€, ill<;truooión de San Lorenzo del Es...
caria!, en virtud de lo 3iCordado. en 8'1
sumario número 157 del año actual
por lesiones de' Isabel Rodríguez y
otros daños, en térmi·no de diez días.
para recibirles declaraci6n y l'equeriI·
al ¡pr1mero para que pl'esefit.e su. auto
móvil M-19.1i3 para ser reconocido.
tasar los daños, si Jos huibiere, Y" ofre
c.erle, en su ca.so, el proc.edimiento.

H7S8

5.496

MOLINA DE LA TORRE, l\1,i~llel; (!~

treinta y.ocho años, soltero, jornalero.
ootu:ral de Torreperoj n, y vecino
<le Nav.as de San Juan. calltt
del Rlsquillo; comparecerá en términ,o
de diez días ante e-l Juzgado de ~ns:
trucc.i3!n de La Carolina. secretada d'e{E
Sr. C....ilInam, para practicar dilígencia
de c¡¡,reo, acordada en causa por robo
iba.jo el número 16 de ·1!}25.

H770

5.496

, )lORRü, n.Luis; vecino que fué: de,l
Grao; cOD1!pa~rá en término die diez "

. días,ant.e ' el, 'Ju..zg~o. de- iJJ;Sf,VlJe<3.ión ,
de ?vfurll'i{f<:)jo~, a· fin de prestar dée1a-:
rací-ón 'en el SUI¡1aJ"io número 30 ,de
192ú, por alzamj~nto o.e bienes,

, i'\77~
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10.806 bis•.

CA.RlVI:&~r sin que con.st~n: su.<; a~
llidos; de un~s veinle años, esbtura .
regul~, morena, muy agraciáda., viste
traje de artesana, SI:! dedica a 131 venia'
'de en-eaje~ y fT'ecuenta el pueblo de
rBalayera la ¡Riea,l; procesada por el
JUlJga.dq de instruoci6n de Baoajozen ..
C8;usa po-r hurto, númerú 291 de 1927;
comparecerá ante dicho Juz.:,"·udo den
fJr.() del término o.e diez dfa's para ser .
ndagapa. y reducida a prisiÚIl. bájo.
apercib~miento d~ ser Jiec.larada.· rc-
belde~ .

FERNAl'l'DEZ SA...~Z, Luciano; de es- ¡
tado soltero, profesión rlepe.ndiente de ¡
t.alu:~:r,.na, Pe di'ez tyI seis años, hijo. da· ;
IJuclano y Carmen, domieoiliado l.'Hti;,. ¡
lll.amente en ~rabanchelBajo, prG{',c- .~
sado .por hurto ne metálico; eom,pa- .
recerá en término de diez días ante el .
Juzgado o.e inStrucción de GeJaf{',paTa 'r
seI: :r~UOl-dO a prisión. ;

1476(). i

'l:"o.rnou . . \
:"":"';;'.LIU¡ U; AVELLI, Clem.ente: de 1

Veinti~uat.ro años de edad, exp6&it.o-. f
natural da ~rona, de estarlo solt~ro. r
J<>;I'~alero, :sin .i:J;$trucci6n ni apodo, 00- i.

mlOl.JjadQ últimamente en Madremaña:; :
oomp.a.r~rá en término ~ diez día.:; ;
ante :el Juzgado de instrucción de Ge- ¡
i'ona pal'la constituirse en prisión en !
caUSa por ihurto, nÚm.ero 108 de 1927 i
instruida; ~... il~.. 'hn. TUZl!:adn .. .....,.rel' ¡

'I.:'V~. :u-a-....."'J. b !:;' v, .....:.1.1'0,;. ... '.

bl:éndole que de no verificarlo será J
~~l~ado rebeMe y le parará el per- i
JW~lO a que: en dereoho ha.ya; lugar;!
',' ;, ; 11768 . i

DIEZ GASTON, Pedro: naLu:ral da
Gijón, de e.stoo.o soltero. p'rofes i6n Jor
nalero, de diez y seis año-s, hijo de
Pedro y dI:! l\iaría, domiciliado última-·
n)eote en San Sebastián, proces;.¡da por ;
hurtof óoonpareoerá f...n términooe diez ;
~UáS anta el Juzgap.Q de instrucción de ~
San $eba.stlán. .!

H791 ~

FRANQUEIRO fERNANDEZ, Get'ar- '
• do; natural de Nueva York,. de estad:) :'

soltl:irQ. profesión d'C,pe-nd~ente, d~ diez
y seis añ-o!l, hijo de Antonio y :Terel*!., :.
domiciliado últimamenfe -en Cádiz. ~ill
domicilio conocido, proc'esado t'or. hl'ir
f.o 'en causa número :19 del 1927; COffi
paI"ecerá en término de diez días ante
la cá:rcel de dioba -capital 'paTa; ser
consütuido 'en prisión, apercibido que
de no, verificarlo. $6 le declarará .r-e,... .
bel¡:.ie. .

Anexo Utiko••:...-.pagína. 48f
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10.806

10.804

29·,Diciernore· 1927.

llama 11 emptaxa• .éJ;C4rgdndose (1

'odal la A.utoridadu , Agente6 de
~. PoliCía judicial procedan. G 14
b1Uca, captura , cQnd~cción dI,
~quillo$,. poniéndolo, a dupoliCi6n
de dichp Jv.es o Tribunal, con (Jrre..
gZo a lo~ articula" S/ j 11 8$8 de la ley
dI Enjuiciamiento cri~in(l.J. 6,u' del
Código de Justicia mili.tar 11 361d,:
la ley de E~jv.iciamientómilitar: de
Marina. .,.

CASTA..'XO CORONADO, Tom:is Fran
cisco, \a) "Pl:.1li.eh'e y Contento";· hijo
de J<JSé y de Mari-a, natural de Cum.,..
bre.s Mayor~s, de estado casado,L pro
feSión Cihacme-ro, de treinta y cuatro
años. domiciliado últimamente en
Cumbres May-ores, calle NaveiroSuá
rez, 10"; proe'esado por l{siones; COm-
parecerá en término de diez días ante Hl.Sl1 '
el JU7.gado de $evilla-SaQ. Vi-cl:!nte pa- '. .
ra (',onstituirse enpri;3ión. dictada: ·~n GOMEZ· RODRIGUEZ. }lIaría Asun:'
el ~uma.rio número 145 de 1927" por Ic.i6n; .~e euarent,ay -oinc-o:ai!~•. solte-
lelliones. . .' ra, hija de DominA'o e Isabel; jorna,le..:

. , . f47~8 ra, natura-l de Pasad~la deChanT.n.. :ruuo-

BELENGu~ LLllIl', Antonio; dE'
unos ~:ifez y oohQ añ~ de edad, natu
ral de Onteniente y domiciliado últi...,
mamente en dicha ciudad, cuyo f,-c~

tual paradero ~ ignora, prMe!1lado eDl
causa que se le ~igue en .este Juzga.do
de Coc.entaina, 'pQr e$afa.; ~om.par6Ce",

·rá. en t.érmi'Il-o_ ~ diez días a.nW
referido JuZJgado al objeto de eon.sti~
t~rse en 'Prisión y reeibirle judagato....
rIa, ilcordada por auto. de !:lsta fecha,
apercibioo;dQl~ que de: no i;ompar~e~

le paTará 'el perjuicio a que haya lu-.
gaT.

10.806

CAMPOS ROMA,J."i, Ram6n, fa.) fEm...;
butido"; natural ;y vecino de Alme..,
ría., soltero, de 'v:eintisíetec .años de

,edad, de profesión chófer. 'qU'e ha te
nido su domi~ilio en la calle de Es.
oalinata, número 1; comparecerá. !3ll
el término de treinta días ante el
JUZt,<>ado de instrucción. de Éerja para
581" reJÍUiCido a prisión provisional sin
fi·anza en la Cá~l del partido por
virtud (l-e la causa que .se le sigue ('on
el númer6: 96 de 19U, sobre daños,
aper«lbiéndole de qu'e si no lo verifi
ca ,será doolarado rebelde.

lo.soa ~ ,.;

AGRAMUNT LA TORRE, LuIs, !S1
Cruz (M la.) Lerda, Joaquín, $ecr~ta,..

rios que fueron de los Consulados de
España. ~ ToulO'usa y Pau (Franeia),
respectivamente, prooes'ado~ ~ -el su-.
:mario número 8.1 d~ 1!!22, $'Obre fal....
sedad; {lompar~rá.nen el térmiñ:> de
.diez día;; ante ~l J~o·de lnstTuc:.;
ción .dEl Béjar para. notificarles elautQ
4e [lI"oPesamioo,tp y reducirl~ aprl•
Jlión, a.peroibidüS d~ que aj no cQ:mpa-.
recen serán 9,eclarados rOO:el9.es. y 'l~t

. parará el pl:!rjuk.io a qu~ haya lugar.
~:n j1erooho.

H7ü-3

14741'

i4747

5.500

5·4.98

IIIlQUIGITOP.IA8

'Baj,? apercibimiento de sl!r deciaradM
rebelde, V de inc"rrir ~n les demd&
f'espon.sabilidadel legales. de no (lre
,emarse 103 procesado:s que a conti
nuaci6n se expresa:1 en ~l p!a:.o qtU

. l~$ fiia. a contar de$de el día de
la pttólicaei6n del anu;nt:io en este
peri6dico oficial V a71fe el Jues o
.rl'H,unt!l 'JU~ 'St' $~Ijll¡l!. $~ l"!$cH~·.

1. • URANOA TIIL>tESBUERETA, Agus...
if,ín; .dúmicilia-c\'o últimam'ente en San
S~b3Stián (Guipúzcoa); comparOOi!rá
~ término de diez días ante el Juz-'
gndo de i-nst.rueción de San 8ebastlári
(Guipúz.coa), para redbirloe declaradón
:en .causa por d'años, número 272 de.
[1.927, inslruida por el Juzgado ele ins
trueei6n de la referida capital a con
$ecu,en~ia de haber cho·cado el c.arro·
é¡lÍe g-u'iaba el arriba citado con un:
tranvül. "

UN IN[)llVIDUO moreno, sin b-igd-J
~e, de regular estatura., que ~ dice
!Vh"e en un ventorrHlo próx~mo :1 A.lo

.: r8. C'Hilaga)' y que a fines MI pa.,<;ado
[afio -t g26, ca'mbió un mulo eu Anta'
.(¡uera con Juan _-\ntonio Fern{Lnd~t

jLópez, recibi~n:do de éste cincuenta
pesetas como sobI'elPrecios; comparece-
iI"áanbe e-l Jwgado de AguHar de la
!Frontera, e.n tér·min-o de diez días,
:!para lo cual se le cita: por medro de la
:¡presente. con objetto de: pres-tar de·
:clar~ci6n en el sumario número 192
ide{9Z6,. de dicho Juzgado, que se si·

· 'gu¡p, por hurto de expresada cabaHeda
y aerBdite la adqui;:¡ición de la misnia,
bajo ap.ercibimi.ento quie .de. no veri~
ilcal'Io le.pa'rará elconsigniente per
¡juicio. '

" UGALDE, M,ateo, Ca) "Gastilla"; oom
[parecerá' ~n término de diez días, anote

"~l Juzgado de instrucción d-e San Se'
.b3.$tián (Gui:oúzcoa), para 'ser oídO en

'. :.~usa p.orhürto, núm'ero 200 .de 19"27,
flnstruída por hurto de tabaoco de la
lFábri':-81 de diehaCÍ'ndad, p-orel arriba

- ·~itad(l. - .
/ 14794

5.499

',,! . lilJIZ, Jacinto; cuyas CircUnst.anciaS
persona-les se ignoran Y' que dijo OOT

.
~e.·'p.ÓZObla.nco! provincia de ~rdOb~
lignorátl'dose Su .actual paradero.' se
~lta ante el Juzgad-o de Almadén, para
~:e en el término de cinco días, a

''fontar desde ,131 i:rwerci6n <fe esta cé-
· ~ula en Jos ;pie~'iódicos oticialoo, corn~

· ¡iiwez<:L\. a pIie5tar declarac.ión en el
~umarjo que en el mismo 'se instru)"e,
bajo IeJ número 109 del corriente añd,
por hurto de caballería. y reses pro...
~j-e<lad d-e Lorenz.o Cabrera serrano,
M>t::rcibi:dó que d~ no. verificarlo . le
iParaiá. el plerjuicio a que hubiere lu-

· gar.

;~;lc~ta ae Madr~(t-Núm~363:

5.497
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10.813

10-812
f.i78S

14792

. TELLEZ liUGO, Antoni'3; r.<lturuUle
Villamart.ín, deÚIlosveintit.r:€s· aikJ.i
d!)miciliado últimamente en Sevilla :
procesado por est.a.fa· en ('ausa número
407 de 19.27; oor,parecerá en tél'ffi!uo:
de dIez días anLeel .Juzgado de ín5
Lruooión del distrit'Ú de San Viccnl.e,
de Sevilla, Seeret.aria :1el Sr. PrJe::::.-o,
bajo apercibimiento de sel' deelaradd
rebelde.

10.822

FERROL (EL)

D. 'Manuel BarbeHo y VáZquez, Se-i
eretarjo del .Tuzgado de primera ina...,
tancia. de este partido•

Certifico: Que en· ei juicio de qu~
se hará mérit-o se di.ctó la sentencia;
cuyo encabezamiento. parte disposi....
Uva. y publicación dicen así;

"8entencia.-En la ciudad de El
Ferro} a 13 de Junio de :1.927, el
Sr. D. Antonio Ferreiro Blar_oo,
Juez' de primera instancia de e~te'
partido, en el juicio declarativo '4e:
menor cuantía en que son .p;ntes·
como demandante D. :r,ranuel Caba
nas 1\:1anso, ·propietario y vecino de
es[a dudad, rcp~esen[ad() por el
Procurador D. Andrés Díal'.. 6tlnzález
y dirigido. por el Letrado- D. Ferna.n
do Pérei BaI'Cino. y como dem'éIDda
dos D. Antonio Leal M(}ntero y don
Demelrio Gonzáiez Piñeiro,labraóo.-.
l"e;S y vecinos' d€l Va.rón, y ;l.Ier-ccdes
V"eiga: RodrlguJez: de la miSma Ye(·in
dad, representM~ poreI Procurador
D..GilIermo Cal Fernánd-ez V di<ril.?;i
dos por el Letrado D. CamÜoEslÍ'i
pot; doña Augela 'Vázquez Rodrigacz.
que se halla en l'ebeldíay cO'ntra las 
personas desconooidas o inciertas que
se digan he.rederos· o causahabientes
de dofia Rosa Te}eiro 'V'f;'iga, que tam
bién se hallan enrebeldfa., sobre rd
vindicadón v otrosparticuhres r('
ferentes 'H una fine·a;

Fallo .qnc, l';rtim3.I1do ;á except'ióI1
dilatoria dF:.' falta de per.sonalidad,
debo abSolver, como ~bsuclvo,. a J'! n
gBla Yá:r.qu'CZ";absolvi.'Únd~ ... asimismo,
a las personas. descoDoeidns hcrPDc
tos de dúúa Bosa Téjeiro; y eslim:m:--.

'¡JUZGADOS DE .·I?¡U!llE.~

INSTANCIA

cerá en término de di-ez días ante el
JWJgOOo de instruec.ión deldistrlto (I~
'la M~dalena, de dicha capital.
'!479lf

10.821

SE\i'EA FER.R.AS,. Juan; de tmos se...·
. &anta y siete· años, viste amerieallQ.,;

sombrero y rtfeitado, domiciliado úl,.¡
ti:mamente· 00. 'Th.rragooa.... poocesad-oi
por estafa.; cmnparecerá en eltéJ"lJlmo

. de diez días. ante el . .Juzgado de iDS-:
trooción de Tarragun& para se!" toil8-!

.tituido en. prisión. notificarle el al:I1.o\ :.;
de .proeesa.i:nienlo y praeti:1ar' las 00-:
n'lás diligencias neeesarias, bajo ap62~-: -"
cibimientQ de ser declarado rebelde. ' f

14-8(}f)

H7:íZ

10.820

10.819

ORm ALIAGA., Tomás; uatural de
LibrilIa, de estado ool~o. de profesión
jornalero. .d~ veinticuatro años de
edad, .bijo de Juan ¡"OSé y de María,
dornieiliado últimamente enM.adrid,
penado en eáusa número 229 de 1927

. por el delitO de hurto, seguida en el
J~<>-ado de instrucción del distrito ·de
la catedral. der.Mul'ci~ C<mlO eompren
dido en el número primero del arlícu-

I ro a:i5 dIO! la ley de Enjui(¡iamiento
criminal; oompareeerá r n término de
diez días ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en la, eár...
celo del pm"tidopara mlmplir la pena.
de seis meses y un día de presidi o¡
bajo apercibimiento de s~r declarado

. r-ebelde y pararle el perjuicio a que
baya lugar. .:

14776

14770

HOMERO Y RO~fERO,Anlonio;na

LuM'.l de Sevilla, de estado roltaro, pro
fesión betunero, d~ veintitréS afios. do
miciliado últimamente en dicha ciu
dad, ~aUe Monederos, 5; proct'!lado'pol'
estafa. número 4.58 de J927; comnare-

.NAV..\...lffiO HERNA1'lDEZ, Joaqdn;
n..\tUraI de Tótreagiie.ra {Murcia), de
·~:ad(}.soItero, gitano.. de 'ñjez y SIe
te años d{f edad. hij.o de Framds
wy de Rosalía" domicHiado última
IDeJite en Torreaglie:ra.nunbla del Ce
menterio, procE:'5a.do en causa número

.257 d·e :l.9l26 por e} lemo de hurlo,
seguida: en el Ju.~ado de instrui}{'i6n
del distrito de: San J"uan, de Murcia,
como eom,prendido en el número pri
mero del articulo 835 de la le.y de En-

. jui.ciamiento crirúina.J; cOn1par.~cecien
término de diez días ante el expresado
Jmgado paracunstituirse en prisi6-n
en la cáreel del partido.

l·. ..... . .' .

l'l,illas, Valle.de Izagaondoa. ¡Navarra),
. :de estadosolte.ro, labrad'or. de vein-Li-
oc·ha- años. viste a.1,estHo de V~ do
miciliado últimamente en Tu1Tillas;
:pl'ocesa<lo POI' ·a:;.esinatode Justo Go-:
,miz lrurozqui ·,en causa núIll('xo 119.
.(l.c :.1927.; comparecerá en· ·término d'e
~(jiez días ante el señor Juez de ins
trucción de Aoiz (Navarra),al objeto
de n:;ti'ficarl~ el aula de pr()Cesamien
.to e-n dicha causa y" constituirse en
prisión, bajo apercibimiento de tlUe sí
no lo verifica será de<Clal'ado rebelde,
parándole el perjuieío a que haya lu
gar. en derecho; t

·H}.Sf7

MUÑOZ:..DELGADO YJÍMENRZ: An
gel; hijó de Mi,mely d~ Em'ilia, natu
ral . de Cartagena, de esf.ado soltero,
profesión estudiante, .d~ diez y nueve
años de ·edad. domiciliado últimamente

. en Sevilla., proCesado p01.' .rapto; eom
parecerá en término de die~ día..-<j 31Jte
e,sUl .TuzgallO de instrucción dE}1 d}s
trito di San Vicente, de dicha. capIlal.

- 14797

10.818

14780

:1.0.815

:MORALES RODRIGUEZ, Pedr-G; (la
jmarenta y cincoaiíos eTe edad, hijo
·de Antoni{) y de .Tosera, naLUl'aJ. y ve
cino de Algodonales de campo; pr(,{;e",:,
sad() por hurto en la. causa núrrl'cro 73
de :1.921; comparecerá ante el Juzgado
doe Olvera' en el término de los die,;
·:días siguientes. al en que aparezca la
presente en. la GACETA DE M..<\nRm,. pa
l'8i ser constituido e...TI. prisión en diclla
nausa, bajo alPercibimiento. de ser de
~larado rebelde•.

•... .,..
,

JIMENEZ·l\i.OYA,'Andrés; natural de
~iáJaga, de estooo soltero,' prof-esióri
Gh0fer, de veinli.cincQ· años. de edad,
hijo de Francisco y de A.!Konia; como
::omprendido en el· caso primero ~el

arLíeulo 835 de la. ley Procesa.l. domi
eiliadoúltimamente en' Málaga; pena.;
do por lesiones en causa número 203
de 1925; comparecerá en término da
tliez días ante e! J~dc ~-e Me:i!!a~

a.pereibido que d~ no vtlrificarlo le jla.;
l'ará el ~rjuicio que hubiere lugar en
deree,ho y será declarado rebelde.

14.773

10.816

MU6UETA .-BUGARTE, Policarpo;
¡¡jo de Victoriano.' ignoráDd'ose el
tombre de la madre, natural d~ Tu-

JDIEl\EZ l\IARCILL.A, P.edro; na
tural de Isaba {Navafl'u), de estado
",oltel'O, profes:i4n jornalero, de vein
1[" ¡etc años de eda-d, hijo de Eugenio
V de. Frém(}LsCa; domiciliado úitima
..rente en Is'aba (Navarra); pI'C)Cesad-o
por tenencia ilegal de armas de fuego,
~ausa número :1.69 de :1.0921; compare
~eI"á en término de diez días ante -el
Juz.:,<>ado de insLl'uc-cÍón de San ..Sebas
~ioo (Guipúzcoa), para noÜficarle. el
wto d-e prisión y constituirle. en .{ar
%tatJo. .

:,ido judicial de Chan!ada, provincia
de Lp.go, y cuyo actuul. -paradero se
jgnora; comparecerá en. término "de
diez dial' ante el Juzgado de instme
ción de Pontevedra oara' conatituirsB
en prisió¡;¡. y pl'acti~a.r diligencias en
el sumario que S-e le sigue por hurto
COil el ilúmero 164 del aiío al}tuat; ba.io

.' "percilJimiento de scrdeclarada· re-
~elde. .
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SEVILLA-S_1N YICE~TE

,;En virlud de 10 dispuesto por 'el se- '
ñor Juez de primera-instancia del dis- ,
trilo 'de San Vieoenf.e 'de esta eindad. en :
provjdencia de hoy, d1ctada en méJ'itos .
d~ expediente de deel~ción de au
sencia, instado por doña Francisca' 80- .
lanilla Buero,ma.yor de -edad, cas8da .
con D. Pedro Farnós Salas, sin prole- •
si6n y de esta vecindad, la~ tiene

concedido ei beneficio depubNm. p01
rried}o~el .l)re~nte ~ M-oe~ qu

En los autos de' zmnor euanLía ~
este Juzgado promovidos por D. !la.."
fa-el Bravo y Bravo, oontra D. Antonio,
Gómez Granja, sobre recIamaeiÓll del
imp-orte de daños y pBrjuicios, se'
dietó por la 8311l. <kl Civil de la An~
diencJa tcrri.torial de SBvilla. "'(In fe
cha 14 de "Enero último. el áuw cuya
;parte disp()S.itíva dice así:

"Señop-es ]~. Man'Ue.I R0ll1'13fD, oon
Nicolás ·'I'eno.rio,D. Jua..""1 de D. C. Ro
mero, D. Froi1án Marquinar y. don
l\faD:u~l Parrilla. Se declara desierto
el recurSo de apelaci6.n inter¡:mesto
por D. Raf~el Bravo y BravQ y firme
la sentencia apela..Ja de 23 de .Tudio
úILimo, siendo de l'uenta de dk.ho
apelante todas las cusLas ·:-.a.usadas en
esta sengunda instancia.

Devuélvan..~ aJ Juez los autos con
certincaci6n del presente para SU
cunlpliroiento, consignándose en la.
úarta orden de devolución. el .importe
<loe los derechos devengados y la que,
corresponda por reintegro de pa-pel
oficio, a fin dequ-a se :exija 001 zpe_:
1ante en su caso por la "ia de 1l!Pre- "
mio."

También en dic-hos autos se ha dic
tado la providencia que contiene lo si-·'
guiente;

"Provid-0Dcia. - Juez. Sr, Caballero.:
San Roque, 5 de Julio de :!.927.-Guár": '
des'e y cúmplase la anreri{lr earta 0'1'"- ,
.a€U qlQe se unirá a 105 autos de &u l'e
feren-cía con el exhorto cumplimentado
que le a:compaña. No siendo ce:nooi¿o
actualmente el domicilio que tensa dOill
Rm'ael Br~vo y Bravo, notifíquesele 10
resuelto por la Audi€nda t-erri.torful
de Sevilla en los presentes autos, por
medio de la oportuna cédula qq1ie se
insertará en el Boletín Oficia! de est<l.
provincia y GACETA DE l\olADRID. requi
riéndole a la vez para que en el térJni
no de di>ez dJas satisf~ la cantida(1·
de 368,65 pesetas, importe de las .eos
Las causadas -en la Superioridad, bajo
apercibimiento ~e apremio si no. Jo
efectúa, con !as costas ilalUsa.([as.

Lo-acordó y firma ~l seiíor D.~
Marín caballero y Fernández;.fuez de
primera instancia de este partklQ, doy
fe: Cruz María Cabanero.-Ant~ mí,

. Juan Ló'pez Zafra.....
y para que sirva de :lOtifi:mei.Jn~

!'e(fu~rimiento, a los efectos acordados
a. D. Rafael Bravo y Bravo, expido la
~rese!!.te,"q'.!e fi~ en San Roque a 2.()
de Diciembre de 1927.-El Seere4.a!io,
J llllIl I.6pez.

;-3-61)

JC-37G

PALENCIA.

D. Ernesto Sánchez de }.{Oyp.llá.n,
Juez de primera 'instancia ~t1 esta
ciudad y su parti~o; _

Por el 'presente 'Se anuncm.,por~;"

.gunda "vfJ; In muerte intest.a<li de Ba
si!is<l Gut.iérrez Lobo, de sesen~a y
ocho años d-e. .edad, sol~ nclu...~ d~
esta capit.al en dond.e tuvo lugar en
H de Febrero próximo pasado,bija
de José y Francisca, ignorándose si
dejó dereEindientes, así como si exis
ten ascend:ient~, para que en el tér
mino <loe veinte días hábiles ;siguien
tes al de la publicación de estos e<iic
tos en ~l Boletín Oficial de esta. pro
vineia v GAcETA DE MADRID, e.Qmpa
rezean ias personas que se e:rean eon
derecho a la herencia. a ,:,oolamar1a
ante este .Twgado, presentando' los de
bidos justWc.anies, oon apercibi
mi-ento de lo que haya kIgar, si no lo
y.erifiea.n. .

Dado en Paleada, 21 de ])jci-erribre
,~ ,1927,.-El Secre.tario. Isidoro Pá-

vinci:l, y fija.ili6n de .loo m!slLm'_ ~ll el
pu~bl{\ de Mora.:talla. yen el sitio pú
hlico dEol Cústmnitre, 00 esta., Corte, C{)m
p~ ante este Juzgado a. ejerci~

t.arlo si viere eonvenírles.
Madrid, 17 de Dieiembre 4=J 19127..

El SeereLario, anla mí, Ldo>. ,Rafael
L. de Panoo.-o-Visto humo, .el Juez,

_Rodrigo_

JC---367

MADRID-CEN;rRO

En el Juzg'J.do de primera ins~aneia

del distrito de la Univ€trsidad de esta
Corte y Secretaria de D. Felipe Q{.n
z:Uez B-ernabé, se sitguen el' mcidente
promovido por doña Dolores Almarza
Martín. a fin de auf:l se la declare po
bre pars litiga!' in los ~utos que tie
ne promovidos sobre depósito de su
persona, l'bc!amadón de alimentos y
d1:! litisexpensas con su Ina.TMo n Jo
sé Maria 'de Onís y Sánchez, en cuyo
1miuenle, por, pro'Vid~n~ia de 6 de
Agosto del corri·ente año, se admiti6
la demanda incidental, man:daudo se
emplazara 1\n). Jfl~ María de Onís y
al señor A~o de1 :g.,tado, 'Pa.ra
que comparecieran y la t~onl.'3'3taT'an

dentro del término de nueVE' éias.
D. Antonio J. de Rueda y Rol.(]áJ:!-, En Su virtud, se emplaza por. el

Juez de ínstroceiÓJ1 deldistrlto de pres.enl-e al D. José María d'3 Onís
san Miglle1 de esta ciuda4. ISánchez.vecino qu-e rué de e.;;ia Cl1r-

En virtud del J}l'esen~ 00 hace sa- ,te y C-1J.YO actual parade~o!'-e ignora,
:ber la muerte violenta de Manuel No- para que dentro del térmmo dü nu~Ye
bre DieRa. de nnos treinl.a. vnuevE:1 '1" días co-mpareroa' en dicbos auto.!'! m
años, súbdito portugués.. que' fal,:cci6 eider:tales de pobreza, cop. el -fIn de
:el día 3 de Agosto de i~26, en tE'J'l'e- contestar la d5l1landa.h~IéndJ!-epre
nos del cortijo d-e "S.pinola", término sente' que cUllildos~ persooo.. !e SE;rán

· municipal de, Jill'eZ de la, Fr.ontera, entregadas las eOptRS eorresllomhen
p.u;ra que las personas ligadas po:r tes de 'la dem~ "? dooumentos .pre-

_,Yinculosde p'a.rentesco OOn d iiller- 'sentad?~, y rp~l\¡ml~n:I01e qu~ ~l no
l'OOt~ comparezcan ·ante este Juzgado, lo Vert'flea- se ~st~~rá .e1..:,1IlCldten
en término, de cinco, días, a eontar de t~ sólo con !:liUdIencll:!' del sennr Abo
:la.¡.:p.ublica.ci6u de este edido, par',;l.re- gado del Estado, debIendo. personarse
,crp~r1es ,decIar.aeión .Y hacerles ,el -dentro. de l~;;. nueve días sJ;gmook!s al

· oOf~jmiento a. 'qoo se refiere el ar- .(Ie!a msercl()J) del pre.;;e~Wen.~ GA
tíeuJoi09 de la ley .de Enjuiciamien-. CE'L'" DE ~A1?RID Y Boletm Of1cial de
to c.iininal en el, suroaJ'io ,mlmero estaprovmcla. ,
:1<30 dtl año 1.926 que se instruye por Madrid, 15 de Di.c1e:mbre dt1 jg27.-

· non¡eidio.' .'. El Secftltario, Felipe González B€rna-
')ado en. Je.~e::: de la Froutel'a- a23 bé.-El JUe:l:, F~ipe l!~eroánd~z Qui

-("~ Diciembre 192'7.-El Secret~rio, l'fis.
{lle.gible).~E'l Juez, Antonio.J. de
Rueda. ,

.Por-E:11 present.~ y -en .,.d,·'¡".i ff'. p1"O
'videncia del señO'r Jn~ de p.rimera

ii:Jstaooia 001 distritG del Centro de
'esta' eÜM 1'ecl"aoo ayer, ~i;;t~ en

,"Jos autos que en 'Conoopto de ofieiQ se
sigu'61l so'bre tl1'levoocioo. del JuiciQ

abi:nl.estato pGr mu~trte de doña Dolú
-res A«uilera Puerta, de edad retenta
'tY nueve mos., natural de MorataUa.,
yiuda de D. León, cuyos apellidos se
~ran, y vecina que f.Uéode esta Cor
te,'ooUll"!"ida en SIU domicilio ;lOoi, pa-

- seo dé Atooba,. número 23, piso pl'in
cipa.1, el' día 25 de Julio de 1"923, se
ha~ saber e-lfallecimiento intestado
die dioha señora., y se llama. a 1(JoS que
'lle creaI\ con d~reeho a su. hE:lrencia,
para qtte dentro del térromo de trein
ta días. ti. Mutar d'8Sde la inser~iónae!
presente en los ¡periódicos GACETA DE

. ~{ADPJD V l!ol.etín Oficial de :Bsta pro-

(Jo la demanda, -debo condenar eomiJ
. eOD<leno a J.lercedes Veiga, Demetrio

Gonzáll:'z y. AntoniQ Leal, en el con~

c~pto, de qu.e fu,eron demandados a.
'Tooonocer conW du~iio de la finea Ji
tigiosa al actor a reserva del derecho
qu-e sobre la dl1isma. toengan 1·)s here
deros ,conocidos 'y señalados en lás
concilillJCiones de doña Rosa TeJeiro,
desestimando de todos los ,dem;í.s p.3r
ti.culares la demandi, sin hacer esre....
cia1 declal'aeión de costas.

Asf',por esta mi" sentene,ia, de,fin.if,j
vam¡;1me' juzgando,'lo- 'pronuncio,
rrUlPQQ -y fiTIi1o.-.AIrf.onro· FBrreiro~ "
'PlIlkac.i6n.'----Leíoo y' pubIrcada: fué..
la anterior- sentencia por -el señor don
Antonio Fen'eiro Blanco. Juez de 'Pri
mera' ins:tancia fj.el partido, coel,,!1)lan
do audiencia 'Pública en el día dI; la
f~ha y doy fe.

Ferrol; 113 'de lmlÍ-ode 19;27.-Ante
n~~ \fanu-el Barbei!o_"

, .Y,paraque (lons1{" y publiea:r en la
,GACETA. DE MADRID, expido y finno la
presoo,teen El F.eIT()1, 1-6 de Didem~

llrc de i927.~I1!3JlUEJI Barl>eito. .
'Je--.366
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JO-14771

JO-.1475 t

por auto dictado en 2:2 de Enero últi
mo 5e acordó declarar la ausencia de
D. Pedro Yicente Farn65 Salas, ha
bItendo so1il~¡i;1,do la administración de
~us bienes S't1 referida esposa doña
Francisca Soiunilla Buero•.y, en su
consecuencia,.se llama aJ mentado Far
nós y a los que se crean con derecho
~ la ¡¡.dmini,,!.radón de sus bienes, pre
\'ini~ndo a los mismos qUe si tienen
nlPj()r dé'echo d-eberán justifcarlo oon
[o:'; eürrespondientes doc!1me.ntos al
r[lm.p:lreCi~T' r:u 01 J'll7.!t1ldo. _

ScviJ! a, ;¡ de Diciembre de 19;2',.
f;l SI'creLal"in. :'.Tanuel Prieg-o.

JC-372

ALICANTE-NORTE

D. P.;:m:lín Alhcrob Such, .Juez mu
nicipal (!L'l distrito (]'d Norte.. de est.<l
.:iudad, i;'!Cl'inament(' en funcIOnes (le
Íl1.'3lrucció'1 de dicho distrito.

Por el Dl'cscnte se cila a la persona
) pC't'.s0n:-:-", que tenga'n noticias d'el pa
radero de la jO\'E',n Inocencia :\iartínez
Puerto. 11',': yeinlidus .años 'de edad,
f'0.Hera: r,':~ís ble.'l naja que 9Jta, mo
rcna, pc:o negro, agracia(la, hija de
Antonia Puerto Richart, villday V'e
~in<J de Bi<.lr. en la calle de Cortés, 22,
la qUE' dp.;::~pareció de la casa de don
Juan Cmnpo,>, sita en la calle .de .Al
fon.so c·l Sabio, donde estaba Sll'v;ell
do en e::b. ciudüd, a fin de que compa
r~z-ean 1m término de diez ¡fías ante el
.Tnz-:rado r.:2 instrueción del distrito del
?\orte, de esta ciud'adde AH,cante, con
.'1 fin de recibirles declara'ci6n "en el.
sumario que con el m)m.ero 25~. ~e
J921 se i¡;slruy:e sobredGsap::rflclOn
(le una joycn. . .
. Alicaúle. 23 d~ DiciAmhl'e de '1927.
El Secreb1:rio. Pl'alón Fcmández Ruiz.
El Jll~Z, Ramón Alberola Su('h.. "

JO-hh3

D. R<Jmón Alhero!a Buch, Juez mu
niei·pal del' dist.rit.o ¡}el Norte. de esta
ciuDad, interinamente en,funciones de
in3trucción de dicho dkhito. ,

Por el pre;;ent:e se dejan sin dl3cla
le,:; requisitorias pubIica(~¡¡S.en el Bo.
leHn Oficial de la provm.c¡a de Ah
cante de 6 de &eptiemlu'e d'e 1919 y en
la GACE'rA DE l\IADRID. del mismo mes
v año, interesH·ndo la ca,pturadel prc
;esado Jo;;é }Iarfa Rniz Gir-áldcz, en
Yirtud del sumario númem 6 de 1919
sobre hurto. toda vez que. ha sido eap-
~r~~ . ,

Alica.ute. 21 de Didembre de 1927.
El Secretúio (ilegible).-EI Juez, Ra
m(Ín AlherQla Such.

JO-li7-ii

D 'Ma!l'iano Luján y Picéo. 1\lagis
traio, Juez rle in",truccilÍu del d¡sl~to
delSalvr,d{)r, de Se.1illa, y Juez c~p'e

cial para el sumario que .se dirá:
Hago saher : Que en el sP.~)~lO que

me hallo instruyendo en Al.Icante. cqn
el ;número 98 delcori'ieÍlte año sobre .
falsificación Y e::¡;pend'ición de t.imbres
del E:;;tado 'f billetes de Banro de Es·
paúa contra otros y Fer\lando Ite)~es
Luna, heacorda,eIo por providencia oe
e.Sta fecha dtar por edictos a los tes
tigos Que se dirá, Cl}n el fin de que en

término de ocho' días com:parez~an a
prestar d'e.claración a: tenor' de todos
los extre-mos qUe les resultan, rntc es
te Juzgado especial. qu-e fun~iona en
los locales de los Juzgados de esta ca
pital, apereiibiéndoles qU'fl de no veri"'"
fiJ(~arlo les parará el perjui.cio a que

. haya lugar, haciendo s:ilier ade!llás a
la d'oñ'3: :F1e-l'nanda Alcázar Dommguez
Su d-erecho a mostrarse parte en (>1 su
mario y a s~r indemnizada y reparada
de los perjukio.s oeasionados.

Testigos a qU'ienes se cita.

iDolia Fer~nda AicáZ3t Domíngüez;
de Madrid.. ,

D. Manuel Ballester, vecino' de 1\1a
drid. represe..'1tante que fué de ia Em~
pres'a del teatro del Centro, d.e la
Corte ,

Berna-rd'o Borr"ls Cervantes, de Ma
drid.

~Hguel L6¡p-.ezj conocido por "1Iigue
lil9 el de Jaén", de Madrid.

José González, (a) "Tempranilla".
Al kante. 23 de Dici-embl'e de 19-27.

El SecretaTio; Daniel Benoll.-El Juez,
Mariano Luján.

ALIGANTE-SUR

Don M.ariano Marín y Buitr~..g'), Juez
rte insLrueei6n del distrito del Sur, de
Alicante y su partido

Por el presente, se dejan sin e'recto
las requisHor.iasque para lu basca y
eapl.ura 'clel proeesado en ;;ufP:urio que
en este Juzg;ado se i~strt~)~,;-ohre (~S~

taJa. número 214dB 1925, CQnt.~·a Ci
prianQ .Alb~rl C~b?l1ero, ¡:;€! iIl:'lerl.a.r~n
'en el Boletm O{¡clal de esta provmcla
v GACETA DE M.\DRID, por h(l];)cr ~ido

habido dicho procesado.
Alicante. 16 de Diciemhl'{~ de 1927.

El Secret.ário, Indalec.io I.inares.-EI
Juez, M!triano M-3rín.

Por el presente, s-e deja .sin efeclo
la rcquisi t-oria insertae;l la GACETA.
DE l\:lADR.1DCOrr-espondiente al 18 del
actual númeroi4.217, página ~27, re-o
ferent~ a Antonio Asensi Sirven!.

Así está acord·ado, en cump¡¡'mi~nto
de una ca.rta-orden rie. la· Audien.C!a
de Alicante, dimll.nante, del sumarIO
núm-ero 212 de 1923.

Alicante 21 de Diciembre de 1927.
El Secrct~rio, Indalecio Linares.-EI
Juez Mal"iailo Mm'in..

, . " . . JO-14H5

ALMODOVAR DEL CA;\'TPO

DQn Pío Ruiz Jimén'3z, Juez. de ln!!~
trucción accidental de Almodovar del
Campo y. su partido. , '

P()r el presente, ruoC,lrO a las autori
dades y encargo. a los A.,rnentes de .la
Policía judicial pracUr¡u':ln lar. gestIO
nes conducentes para. la busc& 'r re.s
cat.e .de .las ,aves de C'Jrral, que· des-.
ptiés.s-e iIldk.axán: sustra~das in nocnc
'cle118 de Dicíernbre (l.ctüal de tm g&'
mnero qúe, junfo.,a su:.~o~tcj1jo, t!e
oeeI: resideD:t~ en la está:Cl'Qnde ve~

radas (~raz.a:tort~sJ Jua.n Sánchez. Na-

varro, poniéndblM 3J (U"posi~iún de
esleJuzgad,o COn la persona en cvyo
po'lep' se hallaren, si no vcredita su
J-eg1tirrria aa.-;uisi{';ion, así como ~ quien •
resulte ser el autor (le la susLracci:í!l.
a los flri·es, proceqente'dcl sumari{) nÚ...
mero 208 de 19'27.

A~'e$ suslraúlas.

Ocho gallinas, un ;ialio y unaJ R~ú;a.

Dado en Almodóvar del Campo a23
de Djcienwre de Í'9'27.--El SecreLari.o.
Juan José Gómez-EI Juez, Pío Ruiz.

JO-14HO

Don PÍD lluiz Jiménez, Juéz de pr'i
mera instancia -El' insLrucción acciden
tal de este par.! ido.
. Por el preS(!Ilte, aito, llall1Q y élll

plaz{l a Raúl Matías Geeje; de th.. inta
y cinco años de edad. casa.d'.), jornale
ro, natural de Sercal~s (Portugal), .üu...
yo actufrl domicilio -::- paradcl'O S~ ig
lloran, para que en el término de diez
día~, ~ontados ·desde· el &iguientc al en
que est.a requisitor~a se inserte, com
parezea. en la oo'ta Audien0ia de esle
Juzgado COn el objeto de declarar, no
tificarle auto de proce8-amient.o T otras
diligencias e ingrese en la {~áI:cel de
este partido en calidadlp. preso ~ COll
dición de flanzas. apercibido qne, de
no verificarlo, será declarado r¡;belc!e
y le parará el perjuicio a que hubiere
lm¡ar. .

Al mismo. tiempo, ruego y encargo
a ladas las Autoridades, y ordeno a l!)s
Agentes de la: Policía judi-eial, proce
dan a la busca del expre-sadOpl"~1Ce

sado,cuyas seña~ persoouaJes se ignp
ran, fY', -en caso' de ser habido. lo .pon
gan a: mi disposicióJ:l ~n. la cár~}elde

esl,e rc-feric!o partido; pues así está
acordado en sumario 167 de 1927, po~
el delito de denuncia falsa. .

Almooóvar del Campo, ~O de Di
ciembre de 1927.-El Secrelar"io, Juan
José GÚmez.~El Ju-ez, Pfoiluiz.

JO-1·i750

D. Pío Ru~z Jimé.....ez, accidental Juez
de ins-trucción de Almodóvar del Cnm..
po por usar de li.cencia el propiet.ario.

Por el pres-ent-e y en méritos ¡]¡el su
mario número 167 de. '1927, seguido
por el delHo de denuncia falsa contra
Raúl Matía.$ GeTje, se instruye de los
derechos que le concede el' arLfcu
l() 109 ·de la ley de, EnjuiciamIento
criminal al perjudicado, Alfredo Pe..
rcira Ramosá, de :veintiséis R,ñas de
edad, casado, natural de Ahrant~s

(Port.ugat), ~eino d€ Uñares UbeIlo
(Portugal),. jornalero, y que puooe
mosLra'1'se parte en dicho sumario, 'si
no lo hiciere antes del' trámite de ca

.!if¡caúión dd· delitó, apercibido d~· que
en otro caso le p-aral'á el perjuicio que
haya lugar en d'er-ccho. . .

Almodó'Var del Campo. ~20 de ·DI
ciembre df 1927.:"-"EI Secret.ario, Juan
José G6mc2:.-El,Juez, Pío Ruiz .Ji...
:rr.~lllez. .



Anexo,. unico. - Página -4S~
"

:Gaceta de l\1adrid.-Núm. 303

n. Oobdulio &iboni Cuenca..Tuez rt~

;n"trucción de eMa villa de Ci~za y
Su part.ido.

Poi' el presente edicto se cita y lla
ma a. Manuel Ruiz Ruii. hi,io natura.!:>
d'e I'!abel, de tI'leinta y dos a'ños, pas
tor, natural v v.ec'inO de Ulea, para
qne se p.erso.ne en esí;e Jt1.zgado~ ~um
plilI' la condena d€ un mes y un dla de
arre:o-to ma'yor que' lJefué"impuesta
por la Se-rd6n· se¡::ounda, de lá Audien-

. r·ia pra-vin-c.ial de '~furcia en sent.encta
. fecha 20 de Abril último. decI-a:rada

I firme ro 1.5 de 1'.1ayo sigu.iente. dida~

da -en ca.t."3.a: segui{ja en Su co~tra!;o

~ bre dispnl'o. ~pereihi~ndole QU'8Si no
com,parecc le)xu'ará el perjuicio :1 que
haya Lugar. " .

Cicza. 24 de Diciembl'e de :192'7.-EI
.Tn-ez. Obdulio Siboni.-,-P. S.M.. el Ofi
e-ial, Domingo Perona: Gareía.

. JO-ln63

T-ítulos.

GERG.\.L

Sans. se decretó, la· prO'hibi.;~i6.n de
enajenm' y n-egoc1ar y de percibir el
capltn! '3 intereses de los. títu:os que
a con!: .maciÓn M lIelacionan, debien-
do 1.01";:;,.ar5e nota del nombre, <'.Írenlls
tanciíts y domicilio del sujel;) (U13 pre
sente dichos títulos, o CUQcmes rote
rentes a los m!9m-oS, para -dar r.01loci- .
miento a este Juzgado, a. disiPosidóR
del oCua-1 deberG.n retenerse 10; e:.'l.1!Tc- .
sados valol'e5, y se llama a los pu~-ec
dores de los mismos para que, dCi-ml"t'
del férmino de diez días. ('omparl'z<cnl~

ante este JU2lg300 COI! objeto d.e aCTe~

dita-r la f{lrma en que hayan p'xJi~
adqui:rii'los.

Diez Obli;gaciones, 6 por 1{)(), del
Ayuntamientb de Vale!loia. ~eiiaJa.da.i5

e·on l~ números 7.431 & 7.437 Y 20 06a
a 20.065, comprados por Müru~l s.¡~rra

Ferré en 21 del\Ia;yo de 1926 rol Dumet.
de iReus de Desmento,," v Pr'ésbmos,
domiciliado' en Ren,,; dié;; ObUga,cio-'
neO", 6 POI' 100, del Ayuntamiento 00
BarceJ<ma, emisión de 1921. señaladas
COn los números -4.492. 4.581. a 4.5~.
147.011. H7.012 y 162.378, eomprooas
por !'.Jiguel 8erra Ferré I;n 'Q1 d~l\f~y.

de 192.0 en la misma. "asa, Banco- ds
Reus de Descuentos y Préstamos; trt>*
Obligaciones 4 1/2 pOr lOO, de la·M~1~
cumunidad de Cat2.,luña., númer08
4.383. ~9.65i y 20.209, I:ompradas por
Miguel Serra Fl;lrré en 10 ·de Ener9·de
:1. 925 en la casa Viuda de .J. Sabater~

de Reus, y dos bOno-s de la Catalana.
del Gas Y"Eledricidud, del 6 "Oor100,
números -123.696 y 123.697, eornprudos
por l\figuelSerra Ferré f'n 5 de Oehl
bre de 1925 a la N\!.'8. Vnlda de J. Sá
bat.er, de Reu$.

Gandesa; 22 de Dici\~mbre de 1~'t.

El JUf'Z de ipstru<'.~i6n, Luis ABer.
JO I176iJ

:MONTANCHEZ

Don Antonio Martínez Garcra, J'Uez
de instruccIón de: sta partido....

JO-1-i767

Por la presente, ~e cHa, 11::lTI13 y t':rn
plaza a !\Ugual Plaza Portero. snH.ei'O,
de v-eint.icinco años de edad, jorna!e:rn.
natural' y vecino de Fiñana. netna\-.
mente en i¡znúrada nararlero i'n Ana~

luMa Oecident3J,y -en la J·ecogida. (le
la aeéituna, para qua. ~n tém1ino (te
cinco. días, a conlar de h publica1.'¡i~h·
de este ¡,¡nuncio en la GACE'n DE :MA
DRID Y Boletín Oficial, compareze-3.él'l
el Juzgado de instruce.i6n <Je Gé~
a. fin de prestar d~l::.rne,h}n y. ser rp~

oonocido en forma sobre sanidad o es..
tado de las lesiones quB Sufrió ~I 25
de Ag~to último en el pu~blo de su
residencia; con advcl'te.nda qu.e de no
hacerlo se le seguirá el p~rjuici{l iL
que haya lugar, se·g'Ún está prove1{}()
eonesta feeha:en el sumario que C,():il
el número 116 d~l presente 3ño si!
sü:rue en este JuzgadQ, por Ie--s!ones.
. Gérgal a 20 de Diciembre de 1.927.
El Juez; E. Fernández.

GANDESA

El >;eñor Juez-de insl-rncci6n de C¡;¡t-e
partid'o. en provi-dencia de hoy, di<:t,a.~

da f'n el sumario número 29/i del co
rrj:>lit-e año, qll-e se sigue en este Juz~

gadr. sohre quiebra fraudulenta cOJltra
D. Miguiel Copoti Lozano, ha acordado
citar por medio de la presente a don
Jo.sé SaTdá, vecino deSHges, para qU'e
comparezc,a anle este Juzgado dentro
del tér.rnino de liiez días.. ':on objeto
de prestar. declarac·i6n :"". ofr~erle, eh
SU caso, el proePDimiento.

Ba:dajoz, 23 de Di-cien-mre de {9Z¡.
:El secretario, Enrique G. de la Rosa.
El J'U€z. Julio de la Cueva.

JO-U7':)7

Don Luis AUer Ullaa, .Juez de ins- .
trueciónde la ciudad y partido de
Gandesa. . .

H.ag.o p)1'blieo "que·por aulo de esr.a
f.echa. dictado ,en el sumario n)1mcro
39 de ~t.e año, sO'bre hurlo,e-<llltr{1
'María l\i:%<rtlalena Borrell Serra, l\li
gu,e-l BorreIl.Sa~ y_ AntonJo, Bon;ell

D . .Toaauin Domínguez d-e l\1r)1iM,
Juez de jñ~rucción de este pa'rt.ido.

Por. el :present"e ruego a ::oda:.·; las
Autoridades die la Nación: y encargo' a
los A!:\,cnt€s de la Polieia judic-is.l pl'O
cednn- a la busea y re;:;eate de lo que
despué3 se reseñn. y. faso ge se-.t hR
birló, se-a pu~st.o :l mi di!;p05ici6n. ~on
1M personas en cuyo poder .se ~\ll-;

cU!e:nof.re. si no arred'ibn su l~gitima

adquisidón,

Efectos snbsfraidos.

Unasorlija que es un llrO de oro
con J,a marca d€ la fábrica del poblado
d'e Suera. que le fué substraída a la
mora SodiaBen Mooatar Su;::eni. do
miciliada en las cnsas de D. Deme\.rio
GnilJén. l';)mnO i.n·toel'ior croe e;:;fn, ciu-dad, . - ... ~ _. I

Géufu'. 22 de Diciembre de 1.927.
El Secretario; José Fernández.--RI
Ju-ez, Jo.aquínDom:íngnez_

JO-1.'i762

CIEZA

CEUTA

·BADAJOZ

ID. Juliodt3 la Cueva v Donoso. Juez
de' indruc.ción de esl,e partido. .
..Por el pre:'){'nf,e edicLo, m¡¡,nd.:¡do I·i
brar en el sumario número 305 de
1927· por robo, ruego a todas .Ia~ ~~u
toricfades y Agentes de la POI~Wl JU
d ichil practíqt:i:en ges.tion:es para 1;3-'
busca: y rescat(l de una colcha amarl· .
lIa, ,eon flecos blanco:::, sin, estrenar-,
prepicd~1-d de ül!ma.ca RueDas Mala
mO!'fl5, su115tr?ída Mce i.IllOS cinco me
ses de )ama.léta en qtW la tenín. así
como. dento cincuent& pesetas ~n lYl~
tálico. cuva mal'etla e~ti!.bae!l el cronu~

eHióénesta eap'¡t.a l de l\larfa'. Cienfue
gos Sánch-cz, c.alle de Cris-tóbal Oudr.id.
.número6~ y, caso de ~rha})ido, ~ea
puesto ~ :disposdción de este Juzgado;
con las, personas en cuyo pod~r se en
cuent.r~.· si no ncre{]ihmsu legítima
adquisición.

. Badll.joz, 22, de Diciemhre. d'e' 1927.
·El Secretario, Enrique G. de la .Rosa.
El Juez. JuliO de la GUCV:l.

. . JO-lnil-i

ARCi-ílDONA

JO·-1.;753

D. Julio de ~a Cueva y Donoso: Juez
oe instrucción de este partid'o.

Por el presente edicto, mandado li
brar ,en el sum-ario número 308 die
1927 por hurto,ruego y encargo a to
das la·s Au1o:r.idad'es y Agenles de la
Policía judiciaJ, poociiquen.,gesUo~
para la. busca.y rescata de sielf) O\"i~-

~jas, cuatro de ellas Con el hierro P. I.
"en cost.udoderooho ·ylas otra:;; trI!;;
· con ·hierro en 'forma de pata d'e galli
ha en la nalliz, propiedad de Pedro
:VázquezGareía; substrafdas o extra-
viadas el día 20 ó·2"tdel ac,tu".1 de la
fina; Pala:cios~ de. este 'termino, y, ca
so· de s.erhabjdas. sean puesta;:; a dis
posición de.esteJuzgc:.do·,COll las per-

·sonas. en cuyo pod'-el' -se eneuenLrcn, si
no ac'reditan su legitima adquisición.

Badajoz, 22 de Dic.i-embre;de i927.
El Secretario, Enrique G. de·la Rosa.
Él Juez, Jul~ode·-la.Cueva.. .,'.

.: " ' JO~H7~

D. Félix' Vázquez de Sola, Juez de
iustruc,cifin de esta ciudad y ;;u par-
lid~- .,,' , "

Por el j,lre."ente mego y en.eargo a
toda-s las Aul.oridn,rl'-es. t~nto civiles eo~

momiliku'-es y demás Agentes die la
Policía judicl~J, procedan a la busca
y ocupación de una jaca de Dc·ho a
nueve a,fios ptllo tordo, colina, lucera,
Con el hje~ro d~ la Compañía El Fé
n-iX" Agrícola' en el anca der~h~. le
tra G número 5, de la pert-enenela del

. 'veéin~ de V.acre Tapia Francisco Cra.g·
, t.illo LÚpl3Z, hurtada a éste sobre las

diez v ocho horas del día 18 del adual
est..w.do nmla'rra<in e:n la puerta del es~
t.ablecimi·ento de Vicente Castillo'
F.t;'ías, sito en el p81'tido de Salinas,. de
c;:;íe término. v. caso de ser hablda,
con el aulor.'o "ául.ores cl'l?'l hecho sea
puesta a disposIción ?~ esteJu?:$'~,jo.

Ar.chidon~, 21 dcDLClCmbr-e H)~1.

El Sie~r0t.arjo (jJ.('g'¡ble)~-El Jl1:~z, F-é
lixYázquez de Sola;
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En virtud de la pl'esente, y como
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y, c-mplazn.
,,1 gitano Fernando Sah~::ar 'Montaña,
domiciliado últimamen!'~ en Cace,re,s,
cuyo ach:w.l paradero !·:eignora, para
que dentro del térm;no de diez días
SI', presente en la cáre·QI de este parti
do para responder de los cargos que
le re.snltan ('n la CüUSa qne se instrú.~

i'e con el número ;:)1 del lIño a.c1ual.
por hurto de una mula,Dnjo' aperei
,)imienl.o que de no wmpurcccl' forá
r]r;clnrado' !"ebelde y le parará rl per~

juicio a que haya lugar.
A la ,,-c;:; encargo a todas las Aulori

dad es, a&í civiles e<JffiO rniIiwTC:", pro
rr;rbn :1 la bU5r;-a ycaptnra, de dicho
s115(>to. conduei<.'ndole, ~n las seguri
rl;¡rlrs cl:;b¡das, a la: cárcel de Bste par~

1iJo.
DadQ en Montánchez a 2D de Di

['in"bre de ¡De7.-El Secretario. Adol
1'0 Scrl'ano.-El. J·ue:>.:, Antonio l\fartí
nr:7..

.10-1-1771,

?lIONTORO

D; .To;;é Ll1Zón :Muñoz..Juez de ins
f.l'ucciún de esta ciud'al ysu pal'Lido.

Por la pres-ente requisitoria >:1:) cita,
lIf1ma y &mplaza parn que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que uparf'zca ills,erta esta requisitoria
en la Gc\CETA DE 'MADRID Y Bolelín Ofi
cial de esta provincia, se pl'esente an
te este J't1zgu.,do el p!"Qe;eS2.~e por .su
pUeElo dE'lito de hurt() Cc'l.y....t::lllO Gon
záJez Gar-cía. de cincuenta y nueve
aüo>,. casado, hijo de Cayeta.no y An
tonia. natural de Baza, veeino de D6
lar. en un cortijo llamado. Pa·trón, (''U
yo actual paradero se ignora, para ser
l'e-dueido ;;l. prisión en suma,rio que
:n5itruyo con el número 35 del año
19;27, apercibiéndole que de no verífi
rarlo sG"rá declarado rebeld'Q, parándo
le los demás perjuicios a que haya lu
ga COn arreglo a ley.

A !.a vez requiero a los señores Jue-'
'ces de inst.ru-e~.jón. así como a las Au
toridades. civiles y militare;;, y Agen~

tes de' la Policía judicial, para que
l'mcod'an a la bU1,ca y et.pt.ura del p-x
presdo proecsado, y, en elcaso de ser
IIahido, &ea conducido a mi disposi
'ci6n a la prisi6J;1. preventiva .de este
partido. -

Montoro. 22 de Diciembre de ,1927.
:El Secretario, Mnri:mo López.-EJ

. Juez, J~é Luzón Muñoz.
J0-:-1.i71.5

MURCIA-SAl""{J~

D. José María Cano C31halán, Jü.;z
1.nunicipal MI distrito de San Juan. de
tsf.a cu;pital, en funcíOill-es del de in.;.
~J'Ucei6n del mismo por. ascenso del
1Jropie t.a.rio. . "

Por el pNsente edioto $e hace sa.lJ.er
a Diego Baños Pérez, hijo de JUll.."l y
de Joaquina, natural d~ Corvera y ve
oi-no de Lobosillo, de sesenta y tr~

años de edad, cuyo- actual ~a~ro se
19nora, que la Sección primera de esta
'Audiencia proviooi.al, por auto de 9 de
¡Junio último, -le ha deylarado remitida ~

la condena que le impuso pool' virtud
dcl SUffiJlriO que se le' siguió en este
Juzgaoo con ~l núm~ro 68 del:: no 1919
sobre resistencia contra el m:-ooll1o. .

Murma, 4 de'Dieiembre de 1927.
El Secretario, Ad(flío Pas:r.ó.-EI Juez,

. José ~farfa Cano.
, JO-14777

D. José M-aría Cano CatPalán, Juez
municipal de es«! distrito en funcio
nes del de .i'OStrueción PQraseensod'eI
propietario.

Por el presente ediCJlo se hnce saber
a José MurtíIWz ·Ca.baHero, hijo de Si~
món y de Antonia, na'tural de Ca,rava
ca y vooino die Cartagena, de setenta

,y tres años de errad, Buyoaetual para
dero se ignora, que .13 sección pr¡m~

ra de esta Andieneiaprov,jneial, por
auto. de 1) de .Jlli1io úlUmo, ~c¡aró re
mitirla la condena impUesta al reo en
la causa que se siguió en este Juz3'ado
C{)n el número 59 del .a-ilo, 1912 sobre
contrabando eon1ra el mismo.

Muroia; 4 (le Diciembre de 1!J27.
El Secretario. Adolfo PascD.--EJ Juel..
José María Cano. '.' '.

J~H778

NULES

Don Humberto Melero C,lT'rHlo, Juez
deinslruc-eión. 'del partido G€ Nules.

Por el presente,ba,rro ~her: QU€ -en
dich-o JU7..gado y Secretada del refren
dante se instruye sumario, C{ln el nú
mer-o 28 del corriente a ¡¡a, púr esta.fa.
GOnt.~ .José María de Puga ~ salado; 
se Olrece por viTtud elel preS(mf-e e1Ji(,"
to el proeedimienw, -conforme al' ar
tícufu109 de la ley de: FAljuieiamien
to criminal, a euantos se crean per
judicados por dicha causa, co:npare~
ciendo .al efecto ante el JULradfJ, y de
no v€I'lfioarlo les :parará e-l perjuiciQ
a que haya lugar en derer.110. .

Dado en N'uJes a2t-1e DioeiemT:re
de f927~E:I secretario. Aníbal VidaI.
El Juez, Humberto Melero. '

J0---44783

ORGAZ

Don Nicolás Salvador Solera. l\-ilit'tí
nez, Jue·z de instrucción de esta -vHra
de Orgaz y ~u partido.

P-or el pl"esente, bag.() 5aber: Que en
este Juzgado se instruye ~llmario, oon
el ~úmer() -69 del corriente año. PQr el
delIto -de burto il-e caballerías, en el
que he aoordado enCa.IiZar a tO:das la.s
las Autoridades y demás· kootes de
la Polieía judieial la busca y captura
de los semovientes que aconLinoacioo
se reseñan, y, en su Ca8Q, serán pues
tos :a mi dispo§iciÓI1, en 1:¡ni6n de la
perS{)na o perronas ~n cliyo poder se
encuentren, si no justifica su legitima
adquisi.cióri.

Señas de los semovientes.

Una ye.gua, ceJ,"rada, con IIÍás de la
marca, pelú rojo, paLíblanca, con lma
estrella pequ~ña en !a frente y una
cicatriz en la ,naturn, detma cornada.

Un macho mular, rojo, de tr-es años
-y medio, con mellM 4e la marca; no
tiene señ&I ni hierro alguno.

otro macho mular,'pardó, de tre.'inta:
meses, carinegrD, sin hierro lli seña-l
.nin..,.<>'1Jnu.

Ofro macho, ca;>l:!ño. de veinte me..
ses. menos de la marca, sjn bierronl
sefutl ninguna.. ., "

,Una mula, pal'daoscura,de' v~inLe
. meses. sin señal ninguna; y'

Una burra, rucia, cerra~a, topina. de
I~mano dc:rccha; sin oil4.,"1Jna 011'<).

"serral. , . '
, .Dado en Grg:¡.z· a 24 de Dicierobre

de i927.-EI:Juez, Nicó!á.s Salvador So-'
lera.-D. S. O:. el Seeretario-, Angel
Romero.' .

.lO-f"-782

PAlidA-LONJA.

Do-n Adolfo Fern.:'Íll<1ez ~Mol'eda ~

tín~ Chacón, Juez de ~nstruceión .del
.distrito de la Lonja, <le la ciudad de
Palma de MaH{)l'Cél•..

Por la pre~en(e I'é'quisft,.}ria ¡oe c!ta..
nama y; ~mplaza a Jaime Cúlomet
Abraham de estado casado, jlrofesión
chófel" hij-o de 'HUy de Margarita,
natura! de Pahlla, vecino de fd.em; de:
veinti-einco años de edad 'y depara.-:
dero ignoradQ, procesado t'il causa, que
se le sigue p-or estaia, núm~ro 64 de
1927., cuyas S'eñas DO constan, para que
dentro de diez días, .a conta.r <iesde la
inserción de la presénte en la GACETA
DE MARID Y Boletín Oficial de la -pro
vinci1l:,oomparezca en este JuzgMO
con obj.eto de notificarle su prO{:csa,..
mienLQ .y prisión y recíbirie OE:'c!:ira.
ción indag-atoria. bajo áPercihimiento
de ser declarado rebelde lJ' n:ararle el
perjuicio a que haya l~.-ra.r I'n derecha~

Al propio tie.mpo, eneargo a l-as Au-'
toridades civiles y militares y Agen...
tes -de la Policía judicial procedan a la
busca y captura de dich-o procesado,
para .en. su- caso conoocirle a, la pri~

sión de este parLLdoa disposici-ón de:
este Juzgado.

Palma, t5 -de Djciembre de :1927.
El 8ecretari() {ilegible}. - El .JlieZ.
Adolfo Fel'Dández. ' '.

JO-14784

Pli'R¡"\""TEDEUME

Cum;plieoo<l lo dispuoesW po.r el '00'"
ñllr Juez de i.ns:trueeiÓD del partido, e'l1:
carta orden de la SUperioridOO, a me""'
dio de la presente, que será inserbi e-n:
la GACETA DE MADRID, cito -en foI'IDa le...

. gal. .yp(}r~mi-davez, al penado 'SaJ.-:
va(lo-r Gareia Día:¡;, vecino que fué d~

Leir{l (Miful), para que denlrodel wr
mino de ocho días ~zea ant<e 1$
Audiencia provi,ncial de LaC~ eon
el fin de ser notifkado de un auto por:
el ~uaI se le suspendió la. coode.na qu~

se le impuso en eausa de -.est.e .lUD.gadQ
número i5 de i925, por dispaf'& de
arma de fuego; bajo apereibimíoow de
que :si no comparece se llevará a eíoo'"
Lo la sentencia. Los ocho -días del tér
mino empezarán a eont.a1se ()esde el
siguiente a la' inserción. de la pree:enté
cédula

Puented~uul.e,22deDiciembre de
i927.-'-EI Sreretal'io. Ramón Rivas.

. , ~O--H78R
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JO-1472Q

VILLAFR.A"::.~{lO\DEL BIERZO

;V.ILLAVICIOSA

D. Fernando N.a Fernández t:k Carn~ i
pa, .Tuez de ~t.ru.cm6n.de ViIla~usa :
y su pa:rtido.

Hago sabe¡- a. las A.utoridades y 00
más~ de la. Policía. judieial ~.
en el sumario qua !osf.-ruyo. eop. oe!~

Don Luis Gil MejulQ~ Juez Oc in"$
truoci6n de e·sta villa y su .partida.

Por el presente y a virtud de. 16
acOrdado en $.lmario 9-4 de Grden del
año actual por hurto de un- pollino,
propiedad 00 la Maestra de otel'o da
Na~guante doüa Aurelia Fernández
Alv3rez, de unas cÍncQ cuartas- de al"""'
zada, de siete a ocho años. sin ber:rar, ,

. con cabeza.da y ~adena de I'onzal. apa
:rejo en buen· uso, una manta negra oon i
dibujos y nna piel blanca de oveja, be.. ~
cho O~~Q la noche del 6 al 7 de Qe- ;
tubre "Último en el mentado 'Pueblo de ~

Otero de Nar~te.ru~ :l todas ltis.'
AutOridades civiles y militares e inte_·~

raso de los Agentes de la Po-licia ju-'
~ieiaI procedan a la basCa y ~te
del pollino y sparejo hurtados, ponién.... .
lo a disposición de este Juzgado. con:·
las ~ersonas en. cuyo floder se. hallen,'
si no acreditan -ro legítima adquis-.
ci6n.

Dado en' VilIafranca del. Bierzo a:
19 de Diciembre de 1927.-El Secre~'
{ario.- José F. Di!l~....,...El Juez, Luis Gil ;
MejutQ. ...

JO~i'Í727

Don -Alfonso Armengol y Díaz del'
Castillo. Juez de instrucción del partt.. '
do de Vigo. 1

HaJCe púb-lioo: Que en oote· Juz.,-.ado:
'S'.e ins-truye sumario, (lon el número'
559 de! corriente año, .p-or el delito d~
sustrMci6n de un vigésimo ele la L-o
teria Nacional, número 1.133, part~

i5.a. d~ sorteo que se .celeIirará en'.
Madrid el día 22" del .a1ltual, al v~in&;'
de esta ciud3d, calle Real, núm.ero 25, ¡
Manuel Martfncz Ra.mos, hecho OOU- ¡.

nido el día 17 del actual; habiéndose;
acordado por prcrvj-d-encia del día. de:
hoy publicar el :presente edicto. por ¡
medio del qne se ínvita a. la persona i
que lo tenga. en su poder baga entre- ¡
ga d~l mismo a este Jv.zgado; y se rue- i
ga a. las Autoridades eiviles y mUi{a-;
res y 90S i\€eDtes pl'G.cl.i'QUC'n ge~ ¡0- \
nes eneamiruldas al rescate de dic.ho <

vigésimo y detención de la per-son3 ~
que lo posea ni no acredita Su legfti-¡
ma proc-edencia. ~

-Dado en Vigo a 19 de Diciembre de ¡
\ 19i27.-EI Seeretario{ilegi.ble).~El!

Juez, Alfonso Al"ll1engol. ~

.,
Fr8Ilcisco Parra· Ortega, con quien
prestaba sus sen'ieios en eon~to de
eñado;' todQ acordado en caUSa m\m9... .
1'0 98 de 1927 ~obre· estafa. aue contra.
el expresado. Francisco A13barse: ~
sigue por tal 'delito. _
; Dado en Vélez-Mál:w:a a '19 de Di..;

.ciembre <le 1927~Et Soor~tario judÍ-:
cia], Francisco Sánehez.-El Juez. IDa..:
quín Vllches. \

. JO-H125 ¡
VIGO ~

Anexo ilnico. ---- Página 48-1,

viajar Sin billete, eontra otrQ y Jo-...~
Df~ Canrl, habténdo$e di$do por es-..
te JU"J..g3dO anto con fooha 18 dé No
viemibre úlif.Jmo. que ha si<loaproba<Io
Jl6l" la -S1lperioridad, enya parlE'; dispo
sitiva neceE'arimnente dke asi:

. ""Su selioría, por ante mi el Secre...
mio, dice: Be dejau sin efeeb los'au-'
tos d'é p1"OC>esami-em.o, prisió:¡ y r('.bel
día. dietados contra. José PÍ.::z Cursi,
e:ancelándose la fianza y OO1~;-a-rgOS que
Sil hdbieren deCTetado con f ra e! mis
mo en. esta causa., ha;"'iéndos~ los
arSi-entos en loS libros OOrI"e3POndiente:"5.
& reputa. -faIta el hecho, y remítanse
las o'i-ligeneias. snmaria:J.es al Juez mu
nici'palde ViHa.sooa de HenaJ'"es~ a qoo
eorresponde MamUas, para qu-ecónoz
ca .(lel mismo· en el correspandi-eIl!f.e
juícL.\ de faJta.s; eonsúltese ~""te amo
ean I~SUpérioridaU, adond~ ~ elevará

. la- causa. Lo manda y firma el sefior
D. Luis 'VaIlie-jo Quero, Juez de ins-·
t.rncci6n 00 este partido; doy fe.-

. Luis VnHejo.-Ulp-iano Sauz."
Y .para: que la presente sirvá de cé

ciuJa de oof,ifiea.ción .a José Diiez .Carsi.
cuyo domi.cílio. y :Mtual parndero se
igriora, la expido en Sigiienzaa 24 de
NavOOmbre.de. fOO7.-EI seerclarfó ju
dicíal"l:Flpiano S:mz,

V:A.L"ENCIA-8.A..L~ VICE'i'"TE

:El señor Juez de instru~ción (lel
cljstrito de San Vicente, d-e esta -du
dad, por prowhíd& -de este día, dietado
en el sumario número 407 del año ac
tual -sobre ~tón .;:fe rm.1·eb-k>::¡::;.
vjrtui:l de d:muneia de Purificaeión
Pieó Pérez.. aool"ÓÓ ofrecer- el procedL
milemo, a tenor de lo dispuesto en el
arti<mlo 100 de la ley de Enjuiciamien
to eriminal, a.l -esposo de aquélla.
Francisco Martí RIó, dami-eillado úl-·
tirnamenle en Moorid y en la. ael.uali
.daAi en deseonooid'o paradero, por me
dio de la presente. que se publicaTá
en la G_~CETA DE: MADRID, a fin de que
dentro Ct'.l término de diez días com
:parezca :mte este Juzgado, apercfuién
..role que de no co~r le parorá.
el perjU'icio a que: hubiere lugar en
derecho_

Valeooia, 24 (Íe Diciembre de :1'927.
El. Secret3rio, "Manuel PéIlez..

JG-i481}1

VELEZ-MALA.GA.

Don Joaq¡¡in Vilc:hes .Burgos, Juez
de ínsfruccióñ de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se ruega a to_·
das !as Autoridades procedan por me
dio de sus Agentes ala bueCa y resca_
te d-e un tnulo cerrndo, marca,. colora
do, rod~les. &i-n pelo en la. eara y ore
jas, grieta. cereo una. mano y a:parejado
ClOn jáquima de eorrea, y oe:npa,¡:;ión de
.8lJpesetas en monedas de a 5, y pro-

. ceder a ·la deteución de Francireo Gar_
cía Alabarse., de treinta. y cinCO años de
edad, y di(:e llamarse AntoníQ. nal.ural

de Itrabo eoo.duei~ndoloa la lJá.reel de
este partido a mi disposición; euyo su
jeto se ausentó el día 2S de Oetnbre de
~te afio de Almavate Alto, de este tér
mino, llevándose-la caballerfa y dine- _
roo referi~o, ~e 1a pI'opi~_4 <~_5U amo

J{!)-! -IT87 .

n. .JtJan Mlannel Vá%qne:z Taanames, .
lJ"uez de insf.irn.ooÍÓD de Riaií<l.

Por el presente y '0nvlrWd 00 lo
acordado en diligencias previas que
iínslrnyo, se nama· a. Benigno Mora. Ci
:fnentes. residente· últimamente en úre
menes yooyo actual paradero se igno- 
ra, para ~ en término de die1: días
siguientes a la publicación d~l presen
te en el Boletín Oficial "de· la provincia
de León _y GACETA.. DE l\LillR1n, coropa
l"eZca en este 1uzgado a recibirle de
elaraei6Ii en aquélla::;, apercibiéndole
de @e si no lo verifica le parará el
perjuicio a que haya. mga,r.

Dado en Riaño a: 22 de Diciembre de
i9i21.-ElSooretario, Luís Ruhió.-E}·
~ot>z, Mmu-el Váxquez.

Como ~tario del Juzgado de iM
~ión 00 S:antiag().

Y en virtud de lo acordado -por el 5e
líor Juez de esle partido, en providen
~ia. de esta f.eeha dktada en earta or
den de la. Snperiorid.ad, cito en leg:al
~(lrma a·mediQ d-e la presente al pena
do Joaquín dosSantos~vecino ~e rué
de Puente Ledesma, término de- Bo
quiejón. yen la ootualidad E'D ignorado
paradero, para. qued~ de los ocho
días siguientes al de. la insercjón del

. presente en la 6:AcETA. DE: MADRID.
IWmparez.ea ante la Audiencia.. provin
:Cíal de La CoI'lUña,. con· objeto 00 ser
notifW;arlo de;lauto por el .. cual se le
~uSlJlendió la oondena que se le impu
so en causa de este Juzgado; instruida
~on el núinero 43.925. sobre tenenda.

":Jlfe!ta de.annas de fOOo"'O. bajo aper
~¡bimiento de que. SÍ n~ eomparece se

. 'prQ:eederá a -ejoouLaa- la sentencia.
_. Santir;,"O, 2t de Diciembre de :1.927.-

. - . JO--14790

gIGt~E.!.~ZA .

En el Juzgado de instruceiÚll de Si
güe!tia se.· ,ha seguido causa: por e~ta
f~ a la ColIllPañ.fa-de- ffiS pe~rIles

- de :Madrid a~Zar~ ya Alicante<, por

El señor J$Z de instrooeiÓfl de este
part ido pOI' proveído de hoy dietado en·

·.sumario .núm. &f de :!927, sn,bre hurlo
" ¡.& unaca]a. de huevos de la expedición

"225. prooedenta de Barcelona, ~(lmig--;

-nada. por la Sociedad anónima ?;Hnue
, su. a. D. José -CahalIero, a Motril, ha
·man&do se cHe al Sr_ CalJaUero para
que dentro de los diez díasromparezea

_ante dicbo señor.Tuez en su Sala au
di:encia,si~ae.D el paseo del señor de
la. Salud, de esta ciudad·. nüibero 9,
para reeibirle declaración; previnién
dote que de no comparecer le parará
el perjuieio a que hubiere I,ugar en de
recho. . .- . . ,

Al propio HemtPo Si3 le hace saber
"el d.erec-ho que tiene si es 'Perjudicado _
a ~je:rcitar las acciones civiles y pe"'"'"
nal-es que le asist.a:n en dic.ha causa.

Santafé, 16 de Diciembre de 19'"27_
El See-:retario. José Ool».

J"o--14788

.,
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D. Cefedno Escobar Ort·ega. Ju~z

municipal suplente en fUnciones p'e
'esta villa.

llago saber: Que se halla vaeante la
plaza .de Secretario supl-ente 4-e estf.1
Juzgado, la que se anuncia a pon-curso
su provisión por término. de treinta
días, a contar desclJeel sigui-Elnte al en
qu~ aparezca este edicto inse¡rto en. el
'Boletín Oficial de la pro,vincia y en la
GACETA DE MADRID, <KJn sujeci6n a lo
dispuesto en. el artículo 5.° d-el Real
decreLo de 20 de ¡Novjembre 4e' 1'920 Y
Real ord~ln de 5 de Dici·embre siguien
te, debiendo los solicitantes presentar
sus soJicitudes, durante el expresado
plaz.o,. ante el señor Juez de .~rimera
instancia de La Palma, y admItIéndose
'eneste Juzgado municipal, durante ~1J.
mismo plazo, las instancias de aqu.ello:s
aspirantes que no sean Sec·retario,s en·
ejercicio, con arreglo al Reglaanento
de 10 de Abril de 1871-

Escaracena gel Campo, 14 de Di
ciembre de 1927,-El Booretario"Pedro
de TOJ;'O.-El Juez, ceferin() Escobar.

JO-14632.

LORA.' DEL RIO

JO-H585

¡nlera SI de este año por el dento de
Tobo ('n la5 Es-zucla:s' de niiiosv IliiÍas
(le Lué. he ucordac1o con esl.a fecha se
¡pl'oeco'a a la bU5>ca -y ocupooión de los
r. rec·tos substraídos en la noche del 24
'ii: Noyi(!rn\:lrc úllimo en los lugaI'e-s
iihJicndM, h~ que a continuad6n se '
rc>eii:lrÚII. y lJ1.1e, de ser habidos, s-e
rán pu,e~! n:'i a (lisposición de eSJe Juz~

;':~lUO, D-; ('omo las pcrsona,g en cuyo
podl'r i'" encuentre.n, si-empre que no
jl1Hif1q:¡'1\ :,ll legítima proce-dl'llCiu.

r..-¡cclos substraídos.
.. '"":~"'t!

?,-;í1¡''.'~ e¡¡.in,; de ovillos de seda d~
~¡¡~l inl o~ .'olore,,?

Cno;; m:l.ZOS (le lápices.' .
Fna r;lj:1 de plumas mure-a La Co-

r¡"~nn.

en t ,'nnóm,elro.
Pn rb·¡\Jl1p.tro (cinta méll'ica) COn

·(',!u;~h .. I,n piel.
nnn tr..h:111a.
O,:ho Ijj·...Wl5.
Dos nlnlnhadas.
r.UR{ ro i;¡'>t'villeLus.
'Gn rum1r.rno de lahores'.
Fnrt. bi11;;a eont,eniendü lú1'a ¡:amj~a.

. tiiern:=::. alfileLero y ded'al.
.T'"n:1 rmlg1Hl. '
Un termómetro.
Vil1ay¡dl)~a. 19 die, Dic·icmbre, H)27,

El Sccr{'! :'ll>io(i'Iegiblc).-El Juer.. fi'er
'\lando l\r.' Fcrnández de C-ampa.

JO-l1728

AL~L\NSA

Don Vlis Cllc.nra Bernal. JU(lZ mu
nJicipn.1 L~¡rad-o de Almansa, (Alba-,
cele).' "
, Por el nre~entc,,,e rila y t'mplaza a
Ant<mio ValdM Valencia. ve<'·ino de
,Sevilla. cuyo actual Nlradcfo 5e tg
:'1wra. .cond'eIlado en .luicio de faltas
,1>01' ha1l'rr viajadQ en el tren, en pri
)llera. eon billete de terce~ y au[,orI
}ación militar, por ·sentencu). de. 30 .de
t.fayo último, para que, en el ter-rmno
ije ocho días cÓmproxez-c3. ~Ii este Juz
,~ado municipal a r1)nS'tituirseen
:trrést.o v oír la notifl~aci6n de la lj
.qn i da-c ir:';:l practicada.

Ruego y'en-eargo a la':;; autoridad('5 y
.: Agentes ae la Policía judicial ~1l 11us
i 'ca y presentación en c;:;te ,luzgado mu
'11idpal. r-n ca'so de ser habido.

Almansoa a: 22 de Diciembre de 1n27_
. El .luc7.. J"uis Cuenca.·-EI S~I)I'C'üJ.rio,

~'P. S. 1\(, Fernando ?lloreno.
, JO-H7,1.8

BERROBI

D. JlHm Ba,uÜSlj Cip.il~ia, Juez mu
nicipal-de BerrobI (GUlpu~oa) ,

Hago saber: Que ,no habléndq,s-e pre-
sentooo súlicitantl;.1 a1g'lllO al concurso

, de traslado añunciado para proveer la
; vacante de SCcI'etarioen prop'~edad y
': suplente de este Juzgado mUlll'cIpal.. se
~ arllll1'cia dicha vacant-c a .concurso. hoce
~ y d:entrodel plazo de quince días,. a
~ contar desde la l)'Ublicaci6n: d~tl pre-.
'~enteanunc!o en la GACETA DE l\fADF\lD

y en :'1 Boletín Oficial de la pr()vincia.
pudktoo los aspirantes presentaT du
r8ilJ,le diooo plazo en esl.t,e- Juzgado sus
soli(}jtudes. documentadas.

Berrobi, 17 d~' Diciembl'8 de 19127.
El Jun, Juoo B. Cipitr~a.

Jo-14631

ESCAC;IDNA DEL CA...l\-I;PO

Don. Juan Cepeda y~e Flores, Juez
mun!cipal de esta. vílla. .

Hago sab~r: Que encontrándose va
cante fOil cargo. de Secretario en ~ro

piedad de este Juzgado, &e anutleia
BU provisión pDtr concurso, durante el
plaz.o de' treinta días, con arreglo a
lo djs,pu~ftJ en' el Ia:rtf.cur~o 5.° del
Real deore-to d~f 29 de NO-Vl'CInbre de
19-20, a fin de que los aspirantes a,..
ella pu-edan presentar ~us solie-itudes,
documentadas, al señor Jue7. depri
mera instancia de este par! ¡do.

Se ha;ce COn&tar qwe esla población
. tiüle 8.11-5 habitantes de de-reoho. Y

8.223 de hecho, y se calcula que esta
Secretaría produce anualmente 1.500
pesetas.

y para general conocimiento, se pu
blica el presente en Lora del Río a 17
de Diciembre d~t 1927,-El Juez m!J.
nicipal, Juan Cepeda y de F!o~es.-El
&lcretario suplente. A. AparICIo.

JO~14581

üROSO

Don Manuel Sánchez' Budillo, Juez,
municipal del término d~ Oroso. .

Hago saber: Que hablCndo ep.le,¡ndr;
desierto el concurso de traslado d,e la
vacante de la plaza de Secretario su
plente de este distrito, anuneiad~ en

·laGACE'FA DE MADRIO'Y Boletín' Ofi
Cial de esta· provinci-a, se an.uncia a

, concurso libre; lo que se hace público
para que los que a ella aspi.r~n presen
ten SIlS instan<:ias, documentadas, ante
el señor Jriez de primera instancía de
este partid.a, d1illtro·· 'oe1 .término de
treint..a días, a contar de.sl!le el en que
apare7.ca. inserto eme edicto e.n, el Bo-,

letín Oficial de la: provin<lia y GACE:'~

TA DE MADR1D.
Este término coosta de' 3.396 hahi-o!

tantes de hecho y 3.519·3 de dwooho. -
y para remitir ,al señor. Juez de

primera instancia delparlido, no 10..<;

efectos de su publicación, 8xpido el
presente en OroSO a 15 de Di,ciemhre.
de f9l27:--..El Secretario, 'All:guslQ Ea..;
'I'rerQ.-El Juez, Manuoe) Sánchez.

JO-146J7
SAN MIGUEL

Do.n Casin.no :Alfonso Hernández,
Juez municipal de San Miguel (Ten~~
rife).

Por el presente hago saber:- Que en
este Juzgado se halIap. vacailltes Ul.S
plazas de Sooretarios propietavio y.
suplente, cuyos cargos han de pro.,..
veerse por traslación, CQnforme al'
Real decreto de 29 de Noviembre d~

1920 Y a lo dispuesto en la ley Orgá...
niea del poder judicial y Reglamc.nrto
de 1() de Abr'il de 1817.

Lo que se hace público a fin de que.
J~ que aspíi'en a tales earg'lS p:re~

senten. sus solicitudes, documentadas,
dentro del plazo de treinta días, .~
contar desde la pubUcacl6n de esté

'anuncio en la· G.4.CETA DE: MADRID Y
Boletín Oficial d~ esta p:rovinda.. ante
el señor Juez de primera instancia de
este partido, , . ~

y para que pueda llegar a. 'eOn{lc~~

mienlo de todas aquellas llerso~,
'que guieran so¡icitar lo~ .expr-e:sadoo
cargós, se anuncia en esta f<lr,ma.

Dado en. el pueblo de San ~f¡gueJ. 4
6 de Diciembre de i927.-El Juez, Ca.~
siano Alfonso Hernández.

1O-J4582
:vILLAMALEA

Don: Miguel Carrioo Pe,layo, Juez
munipipal de .esta villa. ."

Hago saber: Que hallándose í3ervl:'"
da interinamente la plaza de SecI:eta.ój
rio de este Juzgado municipal y va
cante la suplencia del mismo, se ~n~~
cian a concurso para su provlSwn¡
conforme a las disposicione~ del Rea
decreto de 29 de Novieml¡re de i920
y Real orden de JO de Diciembre. det
mismo a110, conc~diéndo"se un pJazo:
de treinta días para que los que se
crean con derecho 'Puedan di,rigl:r SUs
instancias' al señor Juez de primera
illlstancia e instrucción de este par
tido. ','

Para el casO de quo las pl~zas anun...
ciadas no sean provistas en el con
curso de traslado ni solicit9-das por.
ningún Secrel.at'io en ejercicio,. se. Sir.
fiala un plazo de quinca días, sIgUIen
tes a la terminación del primer pe...
ríodo, para .que los que aspiren e~ ~l
conc.urso libre presenten sus S-cII~l"
tudes en este Juzgado municipal, co~
forme a lo dispuesto en el ley Orgám
ca del. poder judicial y Reglamento de
10 -de Abril de 1871. ,

Este pueblo consta de 2.800 habi
tantes de hechO y 2.780 de =derecho,
sin otra· remuneración que la arance
laria.

Villamalea. 16 ,'de Diciembn de
1927. - El Juez munici,pal, Migu-el
Carrión.

Sucesores de Rivad'en~yra (S. A.).


